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DECRETO No. 334/2013 I P.O., por medio del cual se desafecta del régimen de dominio público, el bien inmueble que ocupa el CE.RE.SO. Municipal ubicado 
en Avenida Nicolás Bravo y Calle 5 de Febrero #135,  Col. Progreso, con una superficie de 16,954.567 m2 del Distrito Judicial Benito Juárez, a nombre del 
Municipio de Cuauhtémoc; desafecta del régimen de dominio público, el bien inmueble en el que se encuentra el CE.RE.MI., ubicado en Calzada Heriberto 
González s/n, Km. 1, Carretera a Álvaro Obregón, con una superficie de 9,917.21 m2 del Distrito Judicial Benito Juárez, a nombre del Municipio de Cuauhtémoc; 
se autoriza al H. Ayuntamiento de Cuauhtémoc la enajenación a título gratuito en favor del Gobierno del Estado de Chihuahua, de los inmuebles descritos en 
el presente Decreto.
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DECRETO No. 369/2014 II P.E., por medio del cual se REFORMAN los artículos 44 y 51, párrafo primero, ambos de la Ley de los Derechos de las Niñas, 
Niños y Adolescentes del Estado de Chihuahua.
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DECRETO No. 384/2014 III P.E., por medio del cual se reforma el ARTÍCULO SEXTO del Decreto No. 15/2013 I P.O., aprobado el día 15 de octubre de 
2013.
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DECRETO No. 390/2014 III P.E., por medio del cual se desafecta del régimen de dominio público, el bien inmueble propiedad del Municipio de Cuauhtémoc, 
ubicado en la Calle Ejército Nacional #5620, Col. Anexo Asilos Zona Militar, anteriormente conocido como “Casa Cuna”, con una superficie de 4880.00 m2.
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CONVOCATORIA Licitación Pública DAS/001/2014, relativa al arrendamiento simple de vehículos utilitarios para el Congreso del Estado de Chihuahua.
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PODER EJECUTIVO
ACUERDO No. 015 del C. Gobernador Constitucional del Estado, por el que se crean las Reglas de Operación del Programa “CHIHUAHUA VIVE A PLENITUD”, 
para el Ejercicio Fiscal 2014.
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ACUERDO No. 016 del C. Gobernador Constitucional del Estado, por el que se destina al servicio de la Universidad Pedagógica Nacional del Estado de 
Chihuahua, como parte de su infraestructura operativa, una fracción del inmueble ubicado en la Antigua Laguna del Aserradero en Madera, Chih., el cual tiene 
una superficie de terreno de 9,000 m2.
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ACUERDO No. 017 del C. Gobernador Constitucional del Estado, por el que se ordena la publicación del Acuerdo tomado por el H. Ayuntamiento de Jiménez, Chih., 
mediante el cual se aprobó la reforma a los artículos 7, 13, 16, 18 y 30 del Reglamento del Mercado Municipal “Abraham González”, de Jiménez, Chih.
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ACUERDO No. SECyD-007/2014, que emite el Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua, por medio del cual se otorga reconocimiento de validez 
oficial a los planes y programas de estudios del tipo superior, nivel licenciatura denominados: “Licenciatura en Criminología”, “Licenciatura en Psicología 
Industrial” y “Licenciatura en Pedagogía Bilingüe”, que imparte el plantel educativo “Centro Cultural Universitario de Guachochi”, propiedad del Lic. Ricardo 
Rojas Mei, ubicado en Guachochi, Chih.
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ACUERDO No. SECyD-008/2014, que emite el Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua, por medio del cual se otorga reconocimiento de validez 
oficial al plan y programas de estudios del tipo superior, nivel licenciatura denominado: “Licenciatura en Enfermería”, que imparte el plantel educativo “Universidad 
de Durango”, propiedad de “Fomento Educativo y Cultural Francisco de Ibarra, A.C.” ubicado en  la Ciudad de  Chihuahua, Chih.

Pág. 1294
-0-

FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO
ACUERDO del C. Fiscal General del Estado, por el que se procede a la instalación de la Comisión del Servicio Profesional de Carrera, Honor y Justicia para 
Agentes del Ministerio Público y Peritos.
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SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y OBRAS PÚBLICAS
CONVOCATORIA Nacional de Obra Pública de las Licitaciones Nos. SCOP-C03-2014 y SCOP-C04-2014, relativas a la rehabilitación de pavimento mediante 
fresado de la superficie actual y aplicación de carpeta de concreto asfáltico de 1” de tamaño máximo en las carreteras: Km. 188 - Jiménez, Jiménez - Camargo 
y Camargo - Delicias, en tramos parciales; y rehabilitación de pavimento mediante fresado de la superficie actual y aplicación de carpeta de concreto asfáltico 
de 1” de tamaño máximo en las carreteras: Chihuahua - Cuauhtémoc, Chihuahua - Km. 31 y Sueco - Ahumada, en tramos parciales, respectivamente .
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ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE CHIHUAHUA
CONVOCATORIA de Licitación Pública No. JMAS-2014-009-AD-RP-P, relativa a la adquisición de armado estructural (ARMEX) y brocales con tapa de polietileno 
de alta densidad para los pozos de visita y cajas de válvulas de la JMAS de Chihuahua.
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SERVICIOS DE SALUD DE CHIHUAHUA
CONVOCATORIA Licitación Pública No. SSCH-LP-003/2014, relativa al servicio de suministro de medicinas y material de curación.
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PODER JUDICIAL
SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO
ACUERDO que fija la competencia material y territorial de las Salas del Supremo Tribunal de Justicia y establece las bases para la asignación de asuntos de 
su competencia.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL CHIHUAHUA, CHIH.
ACUERDO Delegatorio de la Facultad de la Secretaría del Ayuntamiento a los titulares de la Coordinación y del Departamento de Apoyo Técnico, ambos de la 
Secretaría del Ayuntamiento, para suscribir los documentos denominados “Certificado de Residencia”, “Certificado de Antecedentes Policíacos”, “Certificado 
de Modo Honesto de Vivir” y “Certificado de Identificación”.
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CONVOCATORIA Nacional de Obra Pública No. 06/2014 de la Licitación No. DOPM-27-14, relativa a la pavimentación de 8.96 Km. del camino: Nuevo Majalca 
a Peñas Azules.
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CONVOCATORIA Nacional de Obra Pública No. 07/2014 de las Licitaciones Nos. DOPM-28-14 y DOPM-29-14, relativas a la construcción de paso superior 
en Av. Teófilo Borunda entre C. María Luisa y C. Guadalupe, cuerpo norte en Col. Guadalupe; y construcción de paso superior en Av. Teófilo Borunda entre C. 
María Luisa y Calle Talavera cuerpo sur, Col. Guadalupe, respectivamente.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL CUAUHTÉMOC, CHIH.
CONVOCATORIA Nacional de Obra Pública de las Licitaciones Nos. MC-PTE-GUATEMALA-170017-015-14, MC-PTE-HIDALGO-170014-014-14 y MC-PAV-
COLOMBIA-170018-016-14, relativas a la construcción de puente Calle Guatemala; construcción de puente Calle 18a e Hidalgo; y pavimentación de Calle 
Colombia, respectivamente.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL URIQUE, CHIH.
CONVOCATORIA Pública Nacional Licitación Pública Num. F-650005, relativa a la construcción de linea de distribución eléctrica en la localidad de El Churo, 
Mpio. de Urique, Chih.
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Pág. 1314 a la Pág. 1351

-0-



PERIÓDICO OFICIALSábado 22 de marzo del 2014.                                     1267

GOBIERNO LOCAL
PODER LEGISLATIVO

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

DECRETO:

DECRETO No.       
               334/2013 I P.O. 

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU 
PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO PRIMERO.- La Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Chihuahua, 
desafecta del régimen de dominio público, el bien inmueble que ocupa el CE.RE.SO. Municipal ubicado en 
Avenida Nicolás Bravo y Calle 5 de Febrero #135,  Col. Progreso, con una superficie de 16,954.567 m2 (dieciséis 
mil novecientos cincuenta y cuatro punto quinientos sesenta y siete metros cuadrados), inmueble que obra 
registrado bajo la inscripción 104, volumen 73, Sección Primera, del Distrito Judicial Benito Juárez, a nombre del 
Municipio de Cuauhtémoc, mismo que tiene las siguientes medidas y colindancias:

LADO MEDIDAS COLINDANCIAS
1-2 125.06 M CON CALLE 5 DE FEBRERO
2-3 124.70 M CON CALLE JOSÉ DE SAN MARTÍN
3-4 125.06 M CON MUNICIPIO DE CUAUHTÉMOC
4-5 40.94 M CON MUNICIPIO DE CUAUHTÉMOC
5-6 30.19 M CON MUNICIPIO DE CUAUHTÉMOC
6-7 15.90 M CON MUNICIPIO DE CUAUHTÉMOC
7-8 27.46 M CON MUNICIPIO DE CUAUHTÉMOC
8-9 11.32 M CON AV. NICOLÁS BRAVO

9-10 40.31 M CON SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA
10-11 4.75 M CON SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA
11-12 9.22 M CON SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA
12-13 18.50 M CON SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA
13-14 7.89 M CON SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA
14-15 33.28 M CON SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA

ARTÍCULO SEGUNDO.- La Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Chihuahua, 
desafecta del régimen de dominio público, el bien inmueble en el que se encuentra el CE.RE.MI., ubicado en 
Calzada Heriberto González s/n, Km. 1, Carretera a Álvaro Obregón, con una superficie de 9,917.21 m2 (nueve mil 
novecientos diecisiete punto veintiún metros cuadrados), inmueble que obra registrado bajo la inscripción 124, 
folio 126, libro 641, Sección Primera, del Distrito Judicial Benito Juárez, a nombre del Municipio de Cuauhtémoc, 
mismo que tiene las siguientes medidas y colindancias:

LADO MEDIDAS COLINDANCIAS
1-2 137.15 M CON PRIVADA DE MILITARES
2-3 84.80 M CON CALLE EJÉRCITO NACIONAL
3-4 133.63 M CON CALLE EJE CENTRAL
4-5 75.90 M CON MOTEL DEL CAMINO

ARTÍCULO TERCERO.-  Se autoriza al H. Ayuntamiento de Cuauhtémoc la enajenación a título gratuito en favor del 
Gobierno del Estado de Chihuahua, de los inmuebles descritos en los Artículos Primero y Segundo del presente 
Decreto. 
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T R A N S I T O R I O

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los diecinueve días 
del mes de diciembre del año dos mil trece.

PRESIDENTE. DIP. ANTONIO ANDREU RODRÍGUEZ. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ROGELIO LOYA LUNA. Rúbrica. 
SECRETARIA. DIP. AMÉRICA VICTORIA AGUILAR GIL. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los diez días del mes de marzo del año dos mil 
catorce.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

DECRETO:

DECRETO No.       
                  369/2014  II P.E. 

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU 
SEGUNDO PERÍODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A
   
ARTÍCULO ÚNICO.- Se REFORMAN los artículos 44 y 51, párrafo primero, ambos de la Ley de los Derechos de las Niñas, 
Niños y Adolescentes del Estado de Chihuahua, a fin de que queden redactados en los siguientes términos:

ARTÍCULO 44. En cada Municipio se creará un Comité de Seguimiento que se coordinará con el Comité Estatal. 
Los DIF de los Municipios, determinarán su estructura y funcionamiento, replicando en lo conducente la estructura, 
objetivos y facultades que se señalan para el Comité Estatal. 

ARTÍCULO 51. El Comité Estatal, a fin de coadyuvar en el proceso que permita garantizar a la niñez y adolescencia 
el cabal cumplimiento de sus derechos a partir de la primera infancia, tendrá las siguientes facultades: 
I a XIII. …………………………

T R A N S I T O R I O S

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Los Comités Municipales a que se refiere el artículo 44 de la Ley de los Derechos de las 
Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Chihuahua, contarán con un término de quince días naturales a partir 
de la entrada en vigor del presente Decreto, para realizar los ajustes necesarios en su integración. 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los veintiocho días 
del mes de enero del año dos mil catorce.
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PRESIDENTE. DIP. PEDRO ADALBERTO VILLALOBOS FRAGOSO. Rúbrica. SECRETARI. DIP. DANIELA SORAYA 
ÁLVAREZ HERNÁNDEZ. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. GUSTAVO MARTÍNEZ AGUIRRE. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los diez días del mes de marzo del año dos mil 
catorce.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

DECRETO:

DECRETO Nº.      
             384/2014  III P.E. 

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU 
TERCER PERIODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el ARTÍCULO SEXTO del Decreto No. 15/2013 I P.O., aprobado  el día 15  de octubre 
de 2013, para quedar en los siguientes términos:

ARTÍCULO SEXTO.- Se crean las Comisiones Especiales del Agua, de Cartera Vencida, de Atención a Grupos 
Vulnerables, de Movilidad Urbana, y de Asuntos Forestales, para quedar conformadas de la siguiente manera:

…..
.....
…..

COMISIÓN ESPECIAL DE MOVILIDAD URBANA

PRESIDENTE:  DIP. ENRIQUE LICÓN CHÁVEZ
SECRETARIA:  DIP. TANIA TEPORACA ROMERO DEL HIERRO
VOCAL:  DIP. HÉCTOR HUGO AVITIA CORRAL

…..

T R A N S I T O R I O

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los veintiséis días 
del mes de febrero del año dos mil catorce.

PRESIDENTE. DIP. LUIS FERNANDO RODRÍGUEZ GINER. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ELÍAS HUMBERTO PÉREZ 
MENDOZA. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. GUSTAVO MARTÍNEZ AGUIRRE. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.
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En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los dieciocho días del mes de marzo del año dos 
mil catorce.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

DECRETO:

DECRETO Nº.      
390             /2014  III P.E. 

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU 
TERCER PERIODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- La Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Chihuahua, desafecta 
del régimen de dominio público, el bien inmueble propiedad del Municipio de Cuauhtémoc, ubicado en la Calle 
Ejército Nacional #5620, Col. Anexo Asilos Zona Militar, anteriormente conocido como “Casa Cuna”, con una 
superficie de 4,880.00 metros cuadrados, mismo que tiene las siguientes medidas y colindancias:

LADO RUMBO MEDIDAS COLINDANCIAS

1-2 S 00’00’00’’ E 61.00 M ÁREA DE DONACIÓN

2-3 N 90’00’00’’ O 80.24 M ÁREA DE DONACIÓN

3-4 N 00’13’42’’ E 60.91 M CALLE S/N

4-5 N 89’56’12’’ E 80.00 M CALLE JOSÉ VASCONCELOS

T R A N S I T O R I O

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los veintiséis días 
del mes de febrero del año dos mil catorce.

PRESIDENTE. DIP. LUIS FERNANDO RODRÍGUEZ GINER. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ELÍAS HUMBERTO PÉREZ 
MENDOZA. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. GUSTAVO MARTÍNEZ AGUIRRE. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los dieciocho días del mes de marzo del año dos 
mil catorce.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-
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PODER EJECUTIVO

LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
CHIHUAHUA, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 93 FRACCIONES IV Y XLI DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
Y 31 DE LA LEY DE DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA, ASÍ COMO EN EL ARTÍCULO 
44 DE LA LEY DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; Y

C O N S I D E R A N D O

La Ley de Desarrollo Social y Humano para el Estado de Chihuahua, dispone su carácter de orden público e interés social, de 
observancia obligatoria en todo el territorio del Estado de Chihuahua; tiene por objeto garantizar el disfrute de los derechos sociales 
de su población, asegurándole el acceso al desarrollo social y humano, conforme a lo establecido en la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, la particular del Estado y los Tratados Internacionales ratificados por el Senado

De igual manera la Ley en cita establece en su artículo 31 que el Ejecutivo del Estado deberá elaborar las reglas de operación de 
los programas de desarrollo social incluidos en el Presupuesto de Egresos, así como la metodología, normatividad, calendarización 
y las asignaciones correspondientes a las diversas regiones y municipios de la entidad, sin perjuicio de transparentar de oficio la 
información pública establecida en la correspondiente ley. 

Ahora bien, la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores del Estado de Chihuahua, establece en su artículo 1° su 
carácter de orden público e interés social, de observancia general en el Estado de Chihuahua y tiene por objeto garantizar a las 
personas adultas mayores el ejercicio de sus derechos para propiciar una mejor calidad de vida y su plena integración al desarrollo 
social.

La misma Ley dispone en su artículo 29 que el criterio para definir el tipo de atención que requieran las personas adultas mayores, 
se basará en la prevención y condiciones en relación al grado de vulnerabilidad que presenten. Asimismo, en su artículo 44 
establece el derecho que tienen las personas adultas mayores que se encuentren en situación de vulnerabilidad, a recibir una 
beca alimentaria mensual conforme a lo establecido en el Presupuesto de Egresos del Estado.

Cabe mencionar que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua, establece  como 
objetivo el contribuir a mejorar la calidad de vida de las personas y a consolidar la democracia, mediante el ejercicio del derecho 
de acceso a la información pública.

Conforme al Presupuesto de Egresos para el Estado de Chihuahua que el H. Congreso del Estado, apruebe para cada ejercicio 
fiscal, quedará establecido el correspondiente a la Secretaria de Desarrollo Social que  aplicara a la operación de los programas 
a cargo de la misma, los cuales deberán sujetarse a Reglas de Operación con el objeto de asegurar que la transferencia de los 
recursos públicos se realice con eficiencia y eficacia. Entre dichos programas de la Secretaría de Desarrollo Social, se ubica el 
Programa CHIHUAHUA VIVE A PLENITUD, que tiene como objetivo: Contribuir a la ampliación y aprovechamiento de las opciones, 
capacidades y potencialidades de las personas adultas mayores en todos sus ámbitos, de tal modo que les permitan disfrutar y 
acceder a una mejor calidad de vida e impulsar procesos de participación social tendientes a la superación de sus condiciones de 
pobreza, desigualdad, marginación, discriminación, vulnerabilidad y exclusión, a través del desarrollo humano y de la satisfacción 
de los derechos sociales.

El Gobierno del Estado, atendiendo a la situación por la que atraviesa la población de adultos mayores en el Estado de Chihuahua y 
con la voluntad de contribuir plenamente a su desarrollo con condiciones de igualdad, a través de políticas públicas que garanticen 
la distribución equitativa de los beneficios del crecimiento social hacia este núcleo de población, orienta acciones para fortalecer 
su integración a la vida familiar y social, propiciando, para los adultos que lo deseen, su incorporación a actividades laborales y 
fomentando en ellos una cultura de participación y sus anhelos de mejora en sus condiciones, mediante actividades de grupo y 
comunitarias.

También, para las personas adultas mayores de 65 años de edad en condiciones de vulnerabilidad se implementará una atención 
integral para mejorar su estado nutritivo por medio de un apoyo económico, y su estado de salud general mediante la atención 
médica, complementada con actividades en redes sociales que le permitan desarrollarse en lo individual, familiar y social.

Con base en lo expuesto, fundado y motivado, he tenido a bien expedir el siguiente:

ACUERDO No. 015

Único: Se crean las Reglas de Operación del Programa “CHIHUAHUA VIVE A PLENITUD”,  para el Ejercicio Fiscal 2014.

Glosario de términos y definiciones.1. 
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 ACTA CONSTITUTIVA:1.1  Formato oficial para formalizar a los Círculos de Amistad del Programa “Chihuahua Vive a 
Plenitud”.

 ARTÍCULO DE PRIMERA NECESIDAD:1.2  Son aquellos indispensables para la higiene personal y conservación de la salud, 
por ejemplo, pasta dental, jabón para baño, cepillo de dientes, entre otros.

 BECA ALIMENTARIA1.3 : Beneficio otorgado a los adultos mayores de 65 años de edad que reúnen los requisitos de 
elegibilidad, consiste en una aportación económica mensual y atención médica a través de la Secretaría de Salud del 
Estado, así como su atención integral con su participación en las Redes Sociales del Programa.

 BENEFICIARIO:1.4  Adulto Mayor de 65 años de edad que recibe los apoyos del Programa “Chihuahua Vive a Plenitud” por 
haber cumplido con los criterios de elegibilidad y los requisitos establecidos en estas Reglas.

 CÉDULA:1.5  Formato para el estudio socio económico aplicado en la inscripción de los adultos mayores. El conjunto de 
cédulas constituye el padrón en sus tres modalidades, según corresponda. 

 CONAPO: 1.6 Consejo Nacional de Población.

 CONSTANCIA MÉDICA:1.7  Documento expedido por médico, para determinar si el Adulto Mayor presenta o no alguna 
deficiencia física, mental o sensorial, ya sea de naturaleza permanente o temporal, que limita la capacidad de ejercer una 
o más actividades esenciales de la vida diaria.

 COPLADEMUN:1.8  Comités de Planeación para el Desarrollo Municipal.

 INSTITUCIÓN LIQUIDADORA:1.9  Organismo que tiene como función tener a disposición los apoyos económicos a través 
de una tarjeta bancaria utilizable exclusivamente para la adquisición de alimentos o artículos de primera necesidad por 
los beneficiarios del Programa.

LEY:1.10  Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores del Estado de Chihuahua.

LÍNEA DORADA:1.11   Servicio del Programa por medio del cual se atiende al adulto mayor vía telefónica para proporcionarle 
orientación general o del programa; asesorarlo y apoyarlo en gestiones ante instancias gubernamentales o privadas; 
darle apoyo psicológico, y satisfacer su deseo de comunicación. Por igual, se le atiende personalmente cuando acude al 
módulo del servicio. 

PADRÓN GENERAL:1.12  Relación oficial de adultos mayores de 60 años o más de edad inscritos a los Programas cuyo perfil 
socioeconómico se establece por la normatividad correspondiente.

PADRÓN DE BENEFICIARIOS:1.13  Relación oficial de adultos mayores de 65 años de edad que reúnen los requisitos para 
ser acreedores a la beca alimentaria del Programa. 

PADRÓN ACTIVO DE BENEFICIARIOS:1.14  Relación de Adultos Mayores que reciben los apoyos del programa, el cual se 
actualiza de manera mensual de acuerdo con la disponibilidad presupuestal del ejercicio fiscal correspondiente.

PERSONAS EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD:1.15  Aquellas que por diversas circunstancias se encuentran 
imposibilitadas para superar los efectos adversos causados por factores físicos y psicológicos o eventos naturales, 
económicos, culturales o sociales.

PROGRAMA:1.16  El Programa “Chihuahua Vive a Plenitud” del Estado de Chihuahua.

PROMOCIÓN Y PARTICIPACIÓN SOCIAL:1.17  Conjunto de acciones orientadas a lograr la participación convencida e 
informada de los adultos mayores y sus familias en el mejoramiento de sus condiciones de vida.

PROMOTOR:1.18  Personal del Programa que participa en la atención integral de grupos de adultos mayores.

RED SOCIAL:1.19  Grupo de promotores, voluntarios de las comunidades y adultos mayores que establecen relaciones de 
colaboración para mejorar su calidad de vida mediante actividades recreativas, de convivencia, culturales, de activación 
física, promoción y educación para la salud, de terapia ocupacional y auto empleo, entre otras acciones. Siendo relevante 
la convivencia intergeneracional con su propia familia, amistades y sociedad en general. Las Redes Sociales del Programa 
pueden constituirse en los Círculos de Amistad, los Centros de Encuentro Social con el Adulto Mayor (CESAM).

REGLAS:1.20  Las Reglas de Operación del Programa “Chihuahua Vive a Plenitud”.
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SECRETARÍA: 1.21 La Secretaría de Desarrollo Social.

Objetivos:2. 

Objetivo General:2.1 

Contribuir a la ampliación y aprovechamiento de las opciones, capacidades y potencialidades de las personas 
adultas mayores en todos sus ámbitos, de tal modo que les permitan disfrutar y acceder a una mejor calidad de vida 
e impulsar procesos de participación social tendente a la superación de sus condiciones de pobreza, desigualdad, 
marginación, discriminación, vulnerabilidad y exclusión, a través del desarrollo social y humano y de la satisfacción 
de los derechos sociales.

Objetivos específicos:2.2 

Impulsar una cultura de respeto y aprecio hacia las personas adultas mayores y fomentar la integración de 2.2.1 
la persona adulta mayor con su familia. 

Brindar apoyos y servicios que contribuyan a mejorar el estado de salud y la calidad de vida de las personas 2.2.2 
adultas mayores, en particular las que se encuentren en condiciones de pobreza y vulnerabilidad.

Abrir espacios para la participación de las personas adultas mayores en procesos y actividades que les 2.2.3 
permitan su desarrollo físico, mental, cultural, económico y en general en todos los ámbitos de su vida.

Apoyar la participación de las personas adultas mayores en el ámbito laboral.2.2.4 

Lineamientos:3. 

Cobertura:3.1 

La cobertura del Programa será estatal y apoyará, con base en su disponibilidad presupuestaria, a los adultos 
mayores, priorizando aquellos en condiciones de marginación, desigualdad y en situación de vulnerabilidad, radicados 
preferentemente en los municipios y localidades con mayor marginación y rezago social, atendiendo a las zonas de 
atención prioritaria definidas en los términos que establece la Ley de Desarrollo Social y Humano para el Estado de 
Chihuahua y la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores del Estado de Chihuahua.

 Modalidades del Programa:3.2 

Beca Alimentaria.3.2.1 

Redes Sociales.3.2.2 

Bolsa de Trabajo y Atención Preferencial.3.2.3 

Población Objetivo:3.3 

En la Modalidad de Beca Alimentaria:3.3.1 

Las personas adultos mayores de 65 años de edad, en situación de vulnerabilidad y residentes en el Estado 
de Chihuahua.

En la Modalidad de Redes Sociales, Bolsa de Trabajo y Atención Preferencial:3.3.2 

Las personas adultas mayores de 60 años de edad y más, residentes en el Estado de Chihuahua. 

Características de los apoyos y servicios otorgados en las diferentes Modalidades:3.4 

En la Modalidad de Becas Alimentarias:3.4.1 

La Beca es un apoyo económico de acuerdo a lo establecido en  el artículo 44 de la Ley, consistente 3.4.1.1 
al menos en la mitad del salario mínimo general diario vigente en la capital del Estado elevado al mes, 
siempre y cuando sus beneficiarios no sean sujetos a una pensión, o a cualquier tipo de apoyo económico 
mayor a UN salario mínimo al mes, de acuerdo a la zona geográfica del Estado, apoyo que  se hará 
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llegar a las personas adultas mayores a través de una tarjeta de débito expedida por una Institución 
liquidadora e identificada con el logotipo del Programa “Chihuahua Vive a Plenitud” del Gobierno del 
Estado de Chihuahua.

Los beneficiarios de la Beca Alimentaria, podrán suscribirse en alguno de los centros de salud pública 3.4.1.2 
con que cuenta la Secretaria de Salud de Gobierno del Estado del Estado, a efecto de ser afiliados al 
Seguro Popular.

La Beca iniciará su vigencia el día 20 del mes correspondiente, inmediato posterior a la fecha de 3.4.1.3 
notificación y firma del contrato por el adulto mayor beneficiario. Por consecuencia el primer depósito 
de que podrá disponer será el efectuado en los términos descritos.

Los depósitos efectuados contraviniendo lo estipulado en el párrafo anterior, deberán ser restituidos a 3.4.1.4 
la Secretaría a solicitud de la misma.

La Beca Alimentaria es determinada de conformidad a la normatividad, alcance y disponibilidad 3.4.1.5 
presupuestal autorizada por el H. Congreso del Estado que será depositada cada mes en tarjeta de 
débito emitida por la institución liquidadora.

La tarjeta bancaria deberá ser utilizada prioritariamente para la compra de alimentos y artículos de 3.4.1.6 
primera necesidad, en comercios que tengan terminal punto de venta y por lo anterior no tendrá registro 
de NIP ni podrá ser utilizada en ventanilla.

La Beca Alimentaria se otorgará para el uso directo de la persona adulta mayor beneficiaria, no será 3.4.1.7 
transferible y su monto total no será acumulable por más de dos meses.

Características de los servicios en la Modalidad de Redes Sociales: 3.4.2 

Los integrantes de las Redes Sociales recibirán el servicio de asesoría por el personal del Programa en 3.4.2.1 
materia de activación física, cultural, de salud, terapia ocupacional y de esparcimiento, entre otros.

Los servicios que se otorgarán a los integrantes de las redes sociales serán gratuitos.3.4.2.2 

Las actividades se realizarán por convicción de los adultos mayores, bajo los principios de 3.4.2.3 
corresponsabilidad y auto suficiencia, de tal manera que será por sus acciones organizadas cómo se 
financiará la adquisición de los insumos necesarios para realizar sus actividades o emprender proyectos 
productivos, de esparcimiento u otros que redunden en su beneficio, lo anterior sin menoscabo de los 
apoyos que pudiera aportar o gestionar el Programa.

Las reuniones de las Redes Sociales podrán realizarse en las instalaciones de los Centros de Encuentro 3.4.2.4 
Social con el Adulto Mayor (CESAM) y los Jardines del Abuelo, en inmuebles públicos o privados que 
sus integrantes gestionen ante los propietarios, cuando esto suceda, la Red tomará el nombre de 
Círculo de la Amistad.

El servicio de asesoría se impartirá para capacitar a la presidenta del grupo y a las personas adultas 3.4.2.5 
mayores que lo deseen, a fin de que ellas mismas conduzcan las actividades que se realicen en sus 
Redes Sociales.

En las Redes Sociales se promoverá al aprovechamiento de la experiencia de sus integrantes a través 3.4.2.6 
de la difusión de una cultura de respeto y afecto a las personas adultas mayores.

Los integrantes de las Redes Sociales que deseen ingresar al ámbito laboral tendrán a su disposición 3.4.2.7 
el servicio de bolsa de trabajo.

La persona adulta mayor participante de una Red Social tendrá el compromiso de acudir como mínimo 3.4.2.8 
una vez por semana a las reuniones.

Para fines de organización, las Redes se formalizarán mediante acta constitutiva oficial del Programa y 3.4.2.9 
el registro de cada miembro en formato de inscripción, previa autorización de las personas responsables 
del Programa y con su supervisión.

Características de los servicios en la Modalidad de Bolsa de Trabajo:3.4.3 
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La atención será abierta a toda persona adulta mayor sin distinción de género o condición social o 3.4.3.1 
económica.

El servicio se tendrá que solicitar personalmente ante la Bolsa de Trabajo del Gobierno del Estado a 3.4.3.2 
través del Programa “Chihuahua Vive a Plenitud” en días y horas laborables.

Características de los servicios en la Modalidad de Atención Preferencial:3.4.4 

La Atención Preferencial es una forma de promover la cultura de respeto y solidaridad con la persona 3.4.4.1 
adulta mayor. Esta consistirá en brindar prioridad a las personas adultas mayores en todos los trámites 
que ellos realicen ante las diferentes Dependencias del Gobierno del Estado.

Para facilitar el acceso, la persona adulta mayor tendrá a su disposición los servicios de la Línea Dorada 3.4.4.2 
por el número telefónico gratuito 01-800-01-800-84 y el Portal del Programa.

Criterios de Participación: 3.5 

Criterios de participación para la Beca Alimentaria:3.5.1 

Tener 65 años de edad o más.3.5.1.1 

Residir en el Estado de Chihuahua.3.5.1.2 

Acreditar mediante el estudio socioeconómico estar en condiciones de vulnerabilidad. Por excepción, 3.5.1.3 
la Dirección podrá otorgar en forma precautoria la Beca Alimentaria, sin el requisito de estudio 
socioeconómico previo, a condición de que se realice dentro del término de tres meses para determinar 
su permanencia en el Programa. Los casos de excepción aquí previstos, así como aquellos a que se 
refiere el punto 3.4.1.1 de las presentes Reglas, no podrán acumular más del 20% del Presupuesto 
Anual autorizado para el Programa.

Solo  aquellos casos en que se demuestre pobreza extrema y aun no cumpliendo con el punto 3.4.1.1 3.5.1.4 
de las presentes Reglas de Operación  y siempre y  cuando el apoyo recibido sea menor o igual al de la 
beca alimentaria, la Dirección podrá decidir el otorgamiento de la misma, previo estudio socioeconómico, 
en los términos de excepción prescritos en el punto 3.4.1.1 de las presentes Reglas. 

Criterios de participación en Redes Sociales: 3.5.2 

La integración de las Redes Sociales del Programa atenderá a principios intergeneracionales y de 3.5.2.1 
equidad de género y en su conformación podrán participar familiares y amigos de los adultos mayores, 
teniendo siempre una participación prioritaria de ellos.

Se tendrá como requisito para su constitución o ingreso, la voluntad de las personas para integrarse a 3.5.2.2 
las actividades que se realizan con espíritu de solidaridad y con deseo de mejorar su calidad de vida.

Criterios de participación para la Bolsa de Trabajo y la Atención Preferencial.3.5.3 

Ser de 60 años de edad o más.3.5.3.1 

Residir en el Estado de Chihuahua.3.5.3.2 

Requisitos de Selección:3.6 

Requisitos de Selección para la Beca Alimentaria:3.6.1 

El Programa otorgará, con base en la disponibilidad presupuestal, una Beca Alimentaria a la población 3.6.1.1 
adulta mayor de 65 años de edad, en condición de vulnerabilidad, que resida en el Estado de Chihuahua 
y que no goce de apoyos gubernamentales similares.

La Beca se proporcionará atendiendo al principio de equidad de género, por lo cual un mínimo del 50% 3.6.1.2 
de las personas beneficiadas será del sexo femenino. 

3.6.2. Requisitos de selección para Redes Sociales, Bolsa de Trabajo y Atención Preferencial
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3.6.2.1  Se observaran los criterios del punto 3.5.3

Criterios para Elegibilidad: 3.7 

Para la Beca Alimentaria:3.7.1 

Reunir los criterios de participación.3.7.1.1 

Cumplir con los requisitos para la selección.3.7.1.2 

Derechos, obligaciones y sanciones:3.8 

Derechos, obligaciones y sanciones de los Beneficiarios de la Beca Alimentaria: 3.8.1 

Derechos: 3.8.1.1 

A la información necesaria, de manera clara y oportuna, para participar en el Programa.3.8.1.1.1 

A un trato digno, respetuoso y equitativo, sin distinción de género, grupo étnico, filiación 3.8.1.1.2 
política, gremial o religiosa, así como tener la debida privacidad y reserva de su información 
confidencial cuando así lo decida el beneficiario.

A recibir la atención sin costo alguno.3.8.1.1.3 

En su caso, a recibir una tarjeta bancaria “Chihuahua Vive a Plenitud” del Gobierno del Estado, 3.8.1.1.4 
que lo acredite como beneficiario del Programa.

Obligaciones:3.8.1.2 

3.8.1.2.1 Proveer, sin faltar a la verdad, la información que le requiera personal del Programa.

Presentarse, con documentos que se le soliciten, ante el personal del Programa para actualizar 3.8.1.2.2 
sus datos cuando así se requiera.

Acudir periódicamente a las Reuniones de las Redes Sociales a recibir los servicios que 3.8.1.2.3 
en ellas se otorguen, así como a las oficinas de la Dirección a demostrar sobrevivencia con 
la periodicidad que se les indique. La única causa para eximir de estas obligaciones, es la 
enfermedad aguda o crónica que impida al adulto salir de su domicilio, en cuyo caso estará 
sujeto a comprobación mediante visita domiciliaria que se realizará cada cuatro meses por el 
personal del Programa.

Constituirse, conforme a lo establecido en estas Reglas de Operación3.8.1.2.4 

Presentar identificación oficial y tarjeta bancaria que lo acredita como beneficiario al realizar sus 3.8.1.2.5 
compras o cuando solicite atención médica. En la compra de alimentos, si existe imposibilidad 
física o enfermedad, la adquisición de los mismos podrá hacerlo a través de su representante 
legal que se identificará por medio de carta poder e identificación oficial.

Acudir a los Centros de Salud del sector de su domicilio, para participar en acciones de 3.8.1.2.6 
prevención y detección, y cumplir con citas médicas para el control de las enfermedades que 
padezca. Lo anterior será acreditado a través de la Cartilla Nacional de Salud.

No hacer uso indebido de la tarjeta bancaria: venta, préstamo o acumulación del monto total 3.8.1.2.7 
del apoyo por más de dos meses, entre otros.

Utilizar la tarjeta bancaria únicamente para la compra de alimentos y artículos de primera 3.8.1.2.8 
necesidad.

Sanciones:3.8.1.3 

La beca podrá suspenderse por tiempo indefinido por las siguientes causas: a) 

Cambio de residencia fuera del Estado de Chihuahua.I. 

No acreditar sobrevivencia con la periodicidad que se le indique al recibir su tarjeta.II. 
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Cambio de domicilio dentro del Estado de Chihuahua que no sea notificado al Programa.III. 

Monto total del apoyo otorgado, acumulado en la tarjeta bancaria por más de dos meses.IV. 

Incumplimiento en la asistencia a sus citas en las Redes Sociales del Programa.V. 

No acreditar mediante el uso de la Cartilla Nacional de Salud, el cumplimiento de las acciones VI. 
de promoción, prevención y control de enfermedades.

La beca podrá suspenderse en forma definitiva por las siguientes causas:b) 

Defunción. Se acreditará con la correspondiente certificación expedida por la Dirección del I. 
Registro Civil.  La Dirección podrá celebrar con ésta, los convenios pertinentes a efecto de 
cruzar los datos sobre el deceso de personas Adultas Mayores Beneficiarias del Programa.  
Bajo ninguna circunstancia, parientes o personas diferentes podrán hacer uso de la tarjeta, so 
pena de responder por su disposición ilegal en el ámbito penal o civil.

Uso indebido de la tarjeta bancaria en los términos del inciso f) de las Obligaciones de los II. 
beneficiarios de la Beca.

Compra de artículos que no sean de primera necesidad o no se encuentren dentro del concepto III. 
de canasta básica (cigarrillos, alcohol, artículos suntuarios, etc.) o la venta o negociación de 
los artículos comprados con el recurso que otorga la Beca.

Monto total del apoyo otorgado acumulado en la tarjeta bancaria por más de dos meses.IV. 

Comprobarse solvencia económica. Aplica el caso de excepción previsto en la Regla 3.4.1.1.V. 

No localizar al adulto en el momento de la visita de entrega de la tarjeta bancaria y no cumpla, VI. 
en un tiempo máximo de 30 días naturales, con el citatorio que se le deja en su domicilio para 
efecto de recogerla.

La inasistencia total, sin causa justificada, a las reuniones de las Redes Sociales o a sus VII. 
citas médicas para la atención, prevención, detección y control de enfermedades crónica 
degenerativas, así como por no acreditar sobrevivencia, con la temporalidad que se indique 
al recibir la tarjeta o en su defecto en cada conclusión del ejercicio fiscal, para no renovarse 
al siguiente.

Otorgar información falsa para elaborar la cédula de empadronamiento o en las visitas VIII. 
domiciliarías de trabajo social. 

Para el efecto de la suspensión por tiempo indefinido o en forma definitiva de la Beca Alimentaria de los beneficiarios cuya tarjeta 
bancaria no haya tenido movimiento de retiro del monto total del apoyo en los términos anteriormente descritos, la Institución 
liquidadora, a solicitud de la Secretaría, efectuará la devolución del monto acumulado.

Derechos, Obligaciones y Sanciones de los Beneficiarios de las Redes Sociales: 3.8.2 

Derechos:3.8.2.1 

A la información necesaria, de manera clara y oportuna, para participar en el Programa.a) 

A un trato digno, respetuoso y equitativo, sin distinción de género, grupo étnico, filiación política, gremial o religiosa, así b) 
como tener la debida privacidad y reserva de su información confidencial.

A recibir la atención sin costo alguno.c) 

Obligaciones:3.8.2.2 

Proveer, sin faltar a la verdad, la información que le requiera personal del Programa.a) 

Presentarse, con documentos que se le soliciten, ante el personal del Programa para actualizar sus datos cuando así b) 
se requiera.

Acudir periódicamente a las Reuniones de las Redes Sociales a recibir los servicios que en ellas se otorguen.c) 

Constituirse conforme a lo establecido en estas Reglas de Operación. d) 
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Sanciones:3.8.2.3 

Por incumplimiento de sus Obligaciones, la persona involucrada e integrante de una Red Social podrá ser dada de baja a) 
de la misma.

La baja de una Red Social únicamente podrá ser realizada por personal del Programa.b) 

Así mismo, el personal del Programa podrá determinar cuando ya no existan condiciones para que una Red Social siga c) 
funcionando y podrá determinar su desaparición.

Derechos y Obligaciones en la Modalidad de Bolsa de Trabajo:3.8.3 

Derechos:3.8.3.1 

A la información necesaria, de manera clara y oportuna, para participar en el Programa.a) 

A un trato digno, respetuoso y equitativo, sin distinción de género,  grupo étnico, filiación política, gremial o religiosa, así b) 
como tener la debida privacidad y reserva de su información confidencial.

A recibir la atención sin costo alguno.c) 

Obligaciones:3.8.3.2 

Proveer, sin faltar a la verdad, la información que se le requiera.a) 

Presentar los documentos que se le soliciten y acudir a actualizar sus datos cuando así se requiera.b) 

Derechos en la Modalidad de Atención Preferencial: 3.8.4 

Derechos:3.8.4.1 

A la información necesaria, de manera clara y oportuna, para participar en el Programa.a) 

A un trato digno, respetuoso y equitativo, sin distinción de género, grupo étnico, filiación política, gremial o religiosa, así b) 
como tener la debida privacidad y reserva de su información confidencial.

Instancias Participantes:4. 

Instancia Ejecutora: 4.1 La instancia ejecutora y responsable es el Programa “Chihuahua Vive a Plenitud” quien realizará 
las actividades relacionadas con la operación, administración, ejecución, verificación y seguimiento de las acciones 
y los recursos del Programa, de acuerdo con lo estipulado en los lineamientos de los programas operacionales para 
la atención integral del adulto mayor.

 Instancia Normativa: 4.2 La Secretaría es la instancia normativa y está facultada para interpretar las presentes reglas, 
así como resolver aspectos no contemplados en ellas. 

Coordinación Interinstitucional:4.3   Para lograr el cumplimiento de su Objetivo y con el propósito de generar procesos 
de sinergia que potencien el impacto de los recursos del Programa y fortalezca la cobertura de sus acciones, la 
Secretaría establecerá mecanismos de coordinación y vinculación con los gobiernos municipales, los cuales tendrán 
que darse en el marco de las disposiciones de las presentes reglas de operación y de la normatividad aplicable 
y se llevarán a cabo en el seno del COPLADEMUN, así como de la Comisión Estatal para el Desarrollo Social y 
Humano, pudiendo además hacer lo conducente con el sector privado y social, particularmente en lo que se refiere 
al intercambio de información sobre las personas adultas mayores que reciben el apoyo de la beca y están atendidos 
en instituciones privadas de asistencia social.

Mecánica de Operación.5. 

Proceso:5.1 

En la Modalidad de Beca Alimentaria:5.1.1 

La persona que deseé ser beneficiario de esta modalidad del Programa deberá acudir a empadronarse a 5.1.1.1 
las oficinas del mismo o través de la Línea Dorada, proporcionar los datos para el llenado de la Cédula de 
Inscripción y presentar la siguiente documentación en original y entregar copia de :
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Identificación oficial con fotografía.a) 
Acta de Nacimiento.b) 
Documento oficial que acredite su residencia, o constancia expedida por la autoridad local.c) 
Clave Única de Registro de Población (CURP).d) 
Clave del Registro Federal de Contribuyentes (RFC).e) 

Posterior a este trámite, la persona adulta mayor recibirá en su domicilio visita de verificación por 5.1.1.2 
personal del Programa, donde deberá proporcionar datos y/o mostrar documentos complementarios y en 
su caso, permitir su acceso al interior de la vivienda.

Posterior a la visita de verificación se procederá a comparar lo asentado en la cédula de 5.1.1.3 
empadronamiento, por medios electrónicos con banco de datos de Instituciones que otorgan asistencia o 
seguridad social.

La persona adulta mayor que haya reunido satisfactoriamente los requisitos para ser beneficiario de la 5.1.1.4 
Beca Alimentaria será notificada directamente por personal de trabajo social del Programa. Así mismo, el 
personal mencionado recabará la firma del contrato y proporcionará la orientación correspondiente para 
que pueda utilizar su tarjeta. 

En la Modalidad de Redes Sociales:5.1.2 

La constitución de una Red Social se podrá realizar mediante solicitud a través del servicio de la Línea Dorada 5.1.2.1 
o personalmente en las oficinas del Programa, o por escrito utilizando la cedula antes mencionada.  

En los casos de personas adultas mayores que asistiendo a un Centro de Encuentro Social decidan ser 5.1.2.2 
integrantes de una Red, lo deberán solicitar al personal del Centro.

Personal del Programa acordará con la persona solicitante, la fecha y hora para realizar la entrevista de 5.1.2.3 
información al grupo de personas adultas mayores y, ante la aceptación, la constitución de la Red Social.

En la Modalidad de Bolsa de Trabajo:5.1.3 

La persona adulta mayor deberá solicitar el servicio personalmente ante bolsa de trabajo del programa 5.1.3.1 
ubicada en la Calle Manuel Gómez Morín No. 1709, en la Colonia Santo Niño, 

en Chihuahua Chin. en los días y horas laborables; el formato de solicitud  le podrá ser proporcionado en 5.1.3.2 
la Bolsa de Trabajo.

El personal de la Bolsa de Trabajo brindará información al Programa sobre las personas adultas mayores 5.1.3.3 
que obtengan trabajo a través sus servicios.

El Programa dará seguimiento a las personas adultas mayores que consigan trabajo a través de los servicios 5.1.3.4 
de la Bolsa de Trabajo.

 Autorización y Ejecución:5.2 

Autorización:5.2.1 

El programa de acciones y el presupuesto se autorizará anualmente, mediante el programa operativo anual 
que se entregará en el mes de septiembre a la Dirección de Atención a Grupos Vulnerables y Prevención 
a la Discriminación, que a su vez lo turnará a la Dirección de Política y Planeación Social para integrarse 
el presupuesto anual de la Secretaría; finalmente se presentará ante la Secretaria de Hacienda para su 
autorización.

Avances Físico - Financieros:5.2.2 

               En la ejecución de los recursos deberá cumplirse con el principio de anualidad del Presupuesto de Egresos 
del Gobierno del Estado de Chihuahua del ejercicio fiscal correspondiente. 

               Los Avances Físico-Financieros se realizarán cuatrimestralmente durante los 15 días hábiles posteriores 
al cuatrimestre que concluya, la instancia ejecutora del Programa formulará el reporte de avances Físico-
Financieros de las acciones bajo su responsabilidad.

Cierre de Ejercicio:5.2.3 

La Coordinación General Administrativa de la Secretaría integrará el cierre presupuestal del Programa.
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Informe Programático - Presupuestario:6. 

El Programa emitirá anualmente un informe sobre la ejecución del Programa así como de la aplicación de los recursos 
públicos que se le asignaron e informará a la Dirección de Atención a Grupos Vulnerables y Prevención la Discriminación 
para dar curso a lo establecido en los lineamientos de la Ley de Desarrollo Social y Humano para el Estado de Chihuahua 
en su artículo 79, fracción IIl; y en el artículo 69 de la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores del Estado 
de Chihuahua.

Auditoría, Supervisión, Control y Seguimiento:7. 

Los recursos que el Gobierno del Estado otorgue al Programa podrán ser revisados por la Secretaría de la Contraloría y 
en su caso por la Auditoría Superior del Estado.

Así mismo, con el objeto de impulsar la eficiencia y eficacia, así como promover la mejora continua en la operación del 
Programa, los responsables de las áreas de la instancia ejecutora supervisarán los procesos respectivos, con el fin de 
llevar el control y seguimiento que permitan alcanzar la calidad en los resultados.

Los resultados de las acciones de auditoría, supervisión, control y seguimiento serán documentados para tener las referencias 
que permitan valorar la atención en tiempo y forma de las anomalías detectadas, hasta su total solventación.

Evaluación:8. 

 Evaluación Interna:8.1 

Para el cumplimiento de lo asentado en el artículo 25 de la Ley, la instancia ejecutora a través de los responsables de las 
vertientes del Programa, promoverá acciones de evaluación de manera directa en campo, e indirecta a través de la revisión 
documental a efecto de dar seguimiento y ponderar los avances del programa en relación a las metas planteadas. 

Con la finalidad de evaluar cuantitativa y cualitativamente la operación del Programa, los indicadores deberán enfocarse 
a:  

Beneficiarios.8.1.1 

Equidad de género en la beca alimentaria.8.1.2 

Afiliación a Servicios de Salud Pública.8.1.3 

Incorporación a las Redes Sociales del Programa.8.1.4 

Círculos de Amistad.8.1.5 

Membresía en los Círculos de Amistad.8.1.6 

Empleo.8.1.7 

Atención preferencial.8.1.8 

Gasto corriente general.8.1.9 

Evaluación Externa:8.2 
La evaluación de los resultados del Programa podrá ser realizada por instituciones de educación superior, de 
investigación científica u organizaciones no lucrativas de acuerdo a los artículos 65 y 66 de la Ley de Desarrollo 
Social y Humano para el Estado de Chihuahua.

La realización de evaluaciones externas será coordinada por personal de la Secretaría, quien proporcionará la 
información necesaria para su ejecución y quien difundirá sus resultados en los términos establecidos en el artículo 
71 de la Ley de Desarrollo Social y Humano del Estado de Chihuahua.

Transparencia:9. 

Padrón de Beneficiarios:9.1 

Se elaborará un Padrón de Beneficiarios, con la descripción del apoyo por persona. Esta información se subirá al 
Portal de Transparencia del Gobierno del Estado en los términos que lo establece la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Chihuahua.
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Difusión:9.2 

La Dirección de Atención a Grupos Vulnerables y Prevención a la Discriminación a través del Programa “Chihuahua 
Vive a Plenitud”, gestionará ante la Coordinación de Comunicación Social la autorización del contenido y formatos 
para la difusión y promoción del Programa.  Se darán a conocer los diferentes servicios que se otorgan a la persona 
adulta mayor, así como las acciones a realizar y las convocatorias cuando se trate de concursos.

La información general del Programa y sus acciones estarán disponibles en el sitio de Internet (Portal): http:/chihuahua.
gob.mx/viveaplenitud/

En todos los documentos, material o promoción del Programa se identificarán con la imagen Institucional del Gobierno 
del Estado de Chihuahua.

Contraloría Social:9.3 

Como lo establece la Ley de Desarrollo Social y Humano para el Estado de Chihuahua, en el artículo 5, fracción VIII: 
Las personas y organizaciones tienen derecho a intervenir e integrarse individual o colectivamente en la formulación, 
ejecución y evaluación de programas y proyectos del desarrollo social y humano.

Por lo anterior, el Programa establecerá acciones tendientes a informar a la ciudadanía y específicamente a sus 
beneficiarios acerca de los servicios otorgados, con el fin de que los propios adultos, si lo desean, ejerzan su derecho, 
y así consolidar la comunicación entre gobierno y sociedad

Orientación:9.4 

El personal del Programa “Chihuahua Vive a Plenitud” proporcionará orientación sobre los servicios que se ofrecen, 
siendo el objetivo que los adultos mayores adquieran sentido de la corresponsabilidad y de participación que contribuya 
a mejorar su calidad de vida.

Quejas y Denuncias:10. 

Los beneficiarios, las organizaciones de la sociedad civil, autoridades estatales, municipales y locales, personas 
interesadas y público en general, podrán presentar quejas y denuncias, por incumplimiento de las presentes Reglas 
y toda normatividad aplicable al Programa.

Las quejas y denuncias estarán sujetas a proceso de investigación, siendo el resultado de las mismas, de utilidad para 
implementar medidas de mejora en las acciones. Así mismo, pueden dar lugar al fincamiento de responsabilidades 
administrativas, civiles o penales.

     
Las quejas y denuncias se captarán por:

Á r e a  d e  L í n e a  D o r a d a  d e l  P r o g r a m a ,  p o r  n ú m e r o  t e l e f ó n i c o  g r a t u i t o :  •	
01-800-01-800-84 en días y horas laborables. 

Personalmente en la oficina del Programa” Chihuahua Vive a Plenitud”, en la calle Manuel Gómez Morín No. •	
1709, Colonia Santo Niño, en Chihuahua Chih.

Vigencia:11. 

El Programa se desarrollará durante el presente ejercicio fiscal, respetando fechas de cierre del ejercido cuando sean 
marcadas por la Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado. 

TRANSITORIOS.

Primero.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

Dado en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, a los once días del mes de febrero del dos mil catorce.

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. 

SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica. 

SECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL.PROFR. RAFAEL SERVANDO PORTILLO DÍAZ. Rúbrica. 
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Presidencia Municipal

Jiménez, Chih.

EL C.  PROFR.  RUBEN ESPINOZA COTA SECRETARIO DE LA PRESIDENCIA  Y DEL H. 
AYUNTAMIENTO DE JIMENEZ,  CHIH.  EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR 
LA FRACCION II DEL ARTICULO 63 DEL CODIGO MUNICIPAL HACE CONSTAR Y-------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------- C E R T I F I C A-------------------------------------------------------------------------

QUE EN LA SESION ORDINARIA NUMERO DIECINUEVE DEL H. AYUNTAMIENTO CELEBRADA EL DIA 12 DE 
FEBRERO DEL2014 EN EL PUNTO NUMERO CUATRO DEL ORDEN DEL DIA SE LLEGO AL SIGUIENTE:

A C U E R D O

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE VOTOS POR EL HONORABLE AYUNTAMIENTO LAS REFORMAS AL 
REGLAMENTO DEL MERCADO MUNICIPAL “ABRAHAM GONZALEZ” DE CD. JIMENEZ, CHIH., A LOS ARTICULOS 
7,13,16,18 Y 30 QUEDANDO COMO A CONTINUACION SE DETALLA EN TRES FOJAS UTILIZADAS POR UN 
SOLO LADO:

ARTICULO 7 SON REQUISITOS PARA OBTENER UN LOCAL EN ARRENDAMIENTO

SER MEXICANO Y VECINO DEL ESTADOI. 

SER DE BUENA CONDUCTA Y NO HABER SIDO CONDENADO POR INFRACCIONES ANTISOCIALES II. 
DE TIPO INTENCIONAL

NO TENER ARRENDADO OTRO LOCALIII. 

ARTÍCULO 13 LOS CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO PODRAN PRORROGARSE SI EL OFICIAL MAYOR LO 
CONSIDERA CONVENIENTE, POR UN PLAZO IGUAL PARA EL FUERON OTORGADOS SIEMPRE QUE:

LA PETICION HAYA SIDO FORMULADA POR ESCRITO DENTRO DEL MES ANTERIOR A LA FECHA I. 
DE SU VENCIMIENTO

SUBSISTA LA NECESIDAD DE SERVICIOII. 

SE HAYA PRESTADO EL SERVICIO EN FORMA EFICIENTEIII. 

LAS INSTALACIONES Y EQUIPO SE ENCUENTREN EN CONDICIONES PARA LA PRESTACION DEL IV. 
SERVICIO POR EL TIEMPO QUE DURE LA PRORROGA SOLICITADA

ARTICULO 16  SON MOTIVOS DE CADUCIDAD DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO:

NO INICIAR LA PRESTACION DEL SERVICIO DENTRO DE UN PLAZO DE 10 DIAS HABILES A PARTIR I. 
DEL OTORGAMIENTO DEL ARRENDAMIENTO.
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NO REALIZAR LAS INSTALACIONES O NO ADQUIRIR EL EQUIPO EN EL PLAZO Y CONFORME A II. 
LAS DISPOSICIONES ACORDADAS POR LA OFICIALIA MAYOR DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL, 
PARA LA PRESTACION DEL SERVICIO.

NO EXPLOTAR POR SU CUENTA EL ARRENDATARIO EL LOCAL.III. 

MODIFICAR O ALTERAR SUBSTANCIALMENTE LA NATURALEZA O CONDICIONES EN QUE OPERE IV. 
EL SERVICIO E INSTALACIONES SIN PREVIA AUTORIZACION POR ESCRITO DE LA OFICIALIA 
MAYOR.

CERRAR EL LOCAL ARRENDADO POR MAS DE TRES DIAS CONSECUTIVOS, EN EL TIEMPO DE V. 
UN MES, SIN PREVIA AUTORIZACION POR ESCRITO DE LA AUTORIDAD MUNICIPAL.

NO PRESTAR EL SERVICIO DE MANERA REGULAR, CONTINUA Y ADECUADA A LOS TERMINOS VI. 
DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO.

NO CONSERVAR EN BUEN ESTADO EL LOCAL DONDE SE PRESTE EL SERVICIO.VII. 

ARTÍCULO 18  EL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO SERA ANULABLE EN LOS SIGUIENTES CASOS:

CUANDO SEA EXPEDIDO POR AUTORIDAD DISTINTA A LA COMPETENTE.I. 

UANDO SEA HAYA OBTENIDO CON VIOLACION DEL SUSTENTO LEGAL.II. 

CUANDO SE HAYA EXPEDIDO MEDIANTE ERROR, DOLO O VIOLENCIA.III. 

CUANDO NO SE OTORGUE POR ESCRITO NI CUMPLA LAS FORMALIDADES DEBIDAS.IV. 

ARTÍCULO 30  EL C. OFICIAL MAYOR DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL, SANCIONARA LAS INFRACCIONES A 
ESTE REGLAMENTO, SEGÚN SU GRAVEDAD CON:

AMONESTACION.I. 

MULTA HASTA POR 150 VECES EL SALARIO MINIMO TENIENDO EN CUENTA LO ESTABLECIDO II. 
POR EL ARTICULO 205 DEL CODIGO MUNICIPAL Y/O DE LA LEY DE INGRESOS DEL EJERCICIO 
FISCAL ACTUAL.

SUSPENSION TEMPORAL DE LAS ACTIVIDADES DEL GIRO, HASTA POR 15 DIAS.III. 

RESCISION, CADUCIDAD O NULIDAD DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO.IV. 

SE EXTIENDE LA PRESENTE PARA LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES A LOS DIECIOCHO DIAS 
DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL CATORCE

PROFR. RUBEN ESPINOZA COTA
SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL H. AYUNTAMIENTO

Rúbrica
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ACUERDO NÚMERO SECyD-007/2014, QUE EMITE EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL A LOS PLANES Y PROGRAMAS DE ESTUDIOS 
DEL TIPO SUPERIOR, NIVEL LICENCIATURA DENOMINADOS: “LICENCIATURA EN CRIMINOLOGÍA”, “LICENCIATURA 
EN PSICOLOGÍA INDUSTRIAL” Y “LICENCIATURA EN PEDAGOGÍA BILINGÜE”, QUE IMPARTE EL PLANTEL EDUCATIVO 
“CENTRO CULTURAL UNIVERSITARIO DE GUACHOCHI”, PROPIEDAD DEL LIC. RICARDO ROJAS MEI, UBICADO EN 
GUACHOCHI, CHIHUAHUA.

LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
CHIHUAHUA, ASISTIDO DEL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, RAYMUNDO ROMERO MALDONADO, Y DEL 
SECRETARIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE, ING. PABLO ESPINOZA FLORES, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES CONFERIDAS Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 93, 151 Y 153 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; ARTÍCULOS 10, 11, 25 FRACCIÓN VII Y 29 FRACCIONES I, II, III, V, X, XV Y XVII DE LA LEY 
ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; ARTÍCULOS 2° FRACCIÓN II, 6° FRACCIÓN I, 8, 13 
FRACCIÓN XXVIII, 25, 28, 31, 96, 97, 98, 104, 105, 106, 120, 121, 122, 123, 124, 125 Y 127 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN; 
ARTÍCULOS 1°, 7°, 10, 14 FRACCIÓN IV, 21 SEGUNDO PÁRRAFO, 28, 30, 47, 54, 55, 56 SEGUNDO PÁRRAFO, 57, 58 Y 
60 DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN; ARTÍCULO 7°, 8°, 9° Y 10 FRACCIONES II Y III DE LA LEY DE PROFESIONES 
PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA; ARTÍCULOS 1°, 2°, 3°, 16, 17, 18 Y 19 DE LA LEY PARA LA COORDINACIÓN DE LA 
EDUCACIÓN SUPERIOR; DICTA EL PRESENTE ACUERDO AL TENOR DE LOS SIGUIENTES:

C O N S I D E R A N D O S:

I.-  QUE CON FECHA 30 DE MARZO DE 2012, EL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN DE LA 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN,  CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, RECIBIÓ SOLICITUDES 
DE FECHA 05 DE MARZO DE 2012, DEL C. LIC. RICARDO ROJAS MEI, PARA RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE 
ESTUDIOS PARA LOS PLANES Y PROGRAMAS DE ESTUDIOS DEL TIPO SUPERIOR, NIVEL LICENCIATURA DENOMINADOS: 
“LICENCIATURA EN CRIMINOLOGÍA”, “LICENCIATURA EN PSICOLOGÍA INDUSTRIAL” Y “LICENCIATURA EN PEDAGOGÍA 
BILINGÜE”, PARA SER IMPARTIDOS EN CICLOS TETRAMESTRALES Y MODALIDAD ESCOLARIZADA, A TRAVÉS DE LA 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA “CENTRO CULTURAL UNIVERSITARIO DE GUACHOCHI”, UBICADA EN AVENIDA LAS GARZAS, 
NÚMERO 48, COLONIA SAN FRANCISCO, C.P.33180, EN GUACHOCHI. CHIHUAHUA.  
                                                                                                 
II.- QUE EL LIC. RICARDO ROJAS MEI, EN SU CARÁCTER DE PROPIETARIO DE “CENTRO CULTURAL UNIVERSITARIO 
DE GUACHOCHI”, ACREDITÓ LA POSESIÓN LEGAL DEL INMUEBLE UBICADO EN AVENIDA LAS GARZAS, NÚMERO 48, 
COLONIA SAN FRANCISCO, C.P. 33180, EN GUACHOCHI, CHIHUAHUA, MEDIANTE COPIA CERTIFICADA DEL CONTRATO 
DE ARRENDAMIENTO CELEBRADO POR UNA PARTE POR EL C. LIC. RICARDO ROJAS MEI EN SU CARÁCTER DE 
ARRENDATARIO Y POR LA OTRA PARTE LA C. ROSA ELÍA AGUIRRE GARCÍA, A QUIEN SE LE DENOMINARA COMO EL 
ARRENDATARIO, RATIFICADO ANTE LA FE DEL LIC. RICARDO HUGO AGUIRRE LOERA  ADSCRITO A LA NOTARIA PUBLICA 
NUMERO 1 DEL DISTRITO JUDICIAL ANDRÉS DEL RÍO, QUEDANDO INSCRITO EN EL LIBRO NUMERO DOS DE REGISTROS 
DE ACTOS FUERA DE PROTOCOLO BAJO EL NÚMERO 1271, DE FECHA 29 DE FEBRERO  DE DOS MIL DOCE.

III.-  QUE MEDIANTE OFICIOS NÚMERO 752/2012, 753/2012 Y 754/2012, TODOS DE FECHA 9 DE JULIO DE 2012, LA 
DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE 
DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, DICTAMINÓ QUE LA INSTITUCIÓN CUENTA CON LOS PLANES Y PROGRAMAS 
DE TIPO SUPERIOR, NIVEL LICENCIATURA DENOMINADOS: “LICENCIATURA EN CRIMINOLOGÍA”, “LICENCIATURA EN 
PSICOLOGÍA INDUSTRIAL” Y “LICENCIATURA EN PEDAGOGÍA BILINGÜE”, QUE FUERON REVISADOS POR LA SECRETARÍA 
TÉCNICA DEL CONSEJO ESTATAL PARA LA PLANEACIÓN DE LA EDUCACIÓN  SUPERIOR (COEPES) Y CUMPLEN CON LOS 
PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS POR LA REGLAMENTACIÓN VIGENTE, RECOMENDANDO LA IMPLEMENTACIÓN. 

IV.- QUE DE CONFORMIDAD CON LOS INFORMES DE VISITA DE INSPECCIÓN AL PLANTEL “CENTRO CULTURAL 
UNIVERSITARIO DE GUACHOCHI”, PROPIEDAD DEL LIC. RICARDO ROJAS MEI, POR LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN MEDIA 
SUPERIOR Y SUPERIOR, DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN , CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA, SEGÚN OFICIO NÚMERO 088/2013, DE FECHA 21 DE ENERO DE 2013, SE DESPRENDE DICTAMEN DONDE 
QUE EL PARTICULAR CUENTA CON INSTALACIONES EN CONDICIONES HIGIENICAS, DE SEGURIDAD Y PEDAGOGICAS 
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ADECUADAS SUFICIENTES Y FUNCIONALES, PARA PROPORCIONAR EL SERVICIO EDUCATIVO DEL TIPO SUPERIOR, 
NECESARIO PARA EL CORRECTO DESARROLLO DE SUS ACTIVIDADES EDUCATIVAS Y DE CONTROL ESCOLAR EN 
TERMINOS DE LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 121 FRACCIÓN II DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN Y 55 FRACCIÓN 
II DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN. 

V.- QUE EL C. LIC. RICARDO ROJAS MEI Y SU INSTITUCIÓN EDUCATIVA “CENTRO CULTURAL UNIVERSITARIO DE 
GUACHOCHI”, SE COMPROMETE A CUMPLIR CON LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE SEGURIDAD ESCOLAR PARA EL 
ESTADO DE CHIHUAHUA.

VI.- QUE EL C. LIC. RICARDO ROJAS MEI Y SU INSTITUCIÓN EDUCATIVA “CENTRO CULTURAL UNIVERSITARIO DE 
GUACHOCHI”, ASUMEN EL COMPROMISO DE QUE EL PERSONAL DIRECTIVO Y DOCENTE DEL PLANTEL, AJUSTARAN 
SUS ACTIVIDADES EDUCATIVAS A LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 7° DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN, ASÍ COMO 
LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 8° DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN.

VII.- QUE DE CONFORMIDAD CON LA DOCUMENTACIÓN DEL PERSONAL INTEGRADA  EN EL EXPEDIENTE, EL 
PARTICULAR CUENTA CON EL RECURSO HUMANO QUE ACREDITA LA PREPARACIÓN ADECUADA PARA IMPARTIR LAS 
ASIGNATURAS DEL PLAN QUE TIENE A SU CARGO, EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 121 FRACCIÓN I DE LA LEY 
ESTATAL DE EDUCACIÓN Y 21 Y 55 FRACCIÓN I DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN.

VIII.-  QUE EL EXPEDIENTE RELATIVO HA SIDO REVISADO Y APROBADO POR EL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN 
E INCORPORACIÓN Y POR LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR AMBAS DE LA SECRETARÍA 
DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA.

POR LO ANTERIOR, HE TENIDO A BIEN EMITIR EL SIGUIENTE:

ACUERDO 

PRIMERO.- SE OTORGA RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIO A LOS PLANES Y PROGRAMAS DEL TIPO 
SUPERIOR, NIVEL LICENCIATURA DENOMINADOS: “LICENCIATURA EN CRIMINOLOGÍA”, “LICENCIATURA EN PSICOLOGÍA 
INDUSTRIAL” Y “LICENCIATURA EN PEDAGOGÍA BILINGÜE” QUE SE IMPARTEN EN CICLOS TETRAMESTRALES, 
MODALIDAD ESCOLARIZADA, A TRAVÉS DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA “CENTRO CULTURAL UNIVERSITARIO DE 
GUACHOCHI”, PROPIEDAD DEL  C. LIC. RICARDO ROJAS MEI, EN EL DOMICILIO UBICADO EN AVE. LAS GARZAS, NÚMERO 
48,  COLONIA SAN FRANCISCO, EN GUACHOCHI, CHIHUAHUA.

SEGUNDO.- POR EL RECONOCIMIENTO ANTERIOR, EL C. LIC. RICARDO ROJAS MEI Y SU INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
“CENTRO CULTURAL UNIVERSITARIO DE GUACHOCHI”, QUEDAN OBLIGADOS:

I.- A SUJETARSE A LA APLICACIÓN DEL PLAN Y PROGRAMAS DE ESTUDIO QUE LA SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA  RECONOCIÓ POR DETERMINARLOS 
PROCEDENTES.

II.- A FACILITAR Y COLABORAR EN LAS ACTIVIDADES DE EVALUACIÓN, INSPECCIÓN Y VIGILANCIA QUE LA 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA REALICE Y 
ORDENE.

III.- A  AJUSTAR A LA APROBACIÓN PREVIA DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN, RESPECTO 
DEL PLANTEL EDUCATIVO, CUALQUIER MODIFICACIÓN O CAMBIO RELACIONADO CON SU DENOMINACIÓN, TURNO 
DE TRABAJO, MODALIDAD, ACTUALIZACIÓN Y CAMBIO DE LOS PLANES Y PROGRAMAS DE ESTUDIOS, ASÍ COMO 
ORGANIZACIÓN DEL ALUMNADO Y PERSONAL DIRECTIVO, DOCENTE Y TÉCNICO; EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 
124 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN.
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IV.- A OBTENER UN NUEVO RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS, EN EL CASO DE QUE LA 
INSTITUCIÓN CAMBIE DE DOMICILIO, ESTABLEZCA UNA EXTENSIÓN O APLIQUE UN NUEVO PLAN DE ESTUDIOS, EN 
TÉRMINOS DE LO QUE DISPONEN LOS ARTÍCULOS 55 FRACCIÓN II Y 57 DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN, 16 DE LA 
LEY PARA LA COORDINACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR Y 120 SEGUNDO PÁRRAFO, 124 Y 127 DE LA LEY ESTATAL 
DE EDUCACIÓN.

V.- A PROPORCIONAR UN MÍNIMO DEL CINCO POR CIENTO DE BECAS DEL TOTAL DE LA MATRÍCULA DEL PERÍODO 
ESCOLAR EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 57 DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN Y 124 FRACCIÓN III DE LA LEY 
ESTATAL DE EDUCACIÓN, Y DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES QUE DETERMINE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA.

VI.- A AJUSTAR LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS AL CALENDARIO ESCOLAR QUE LA SECRETARÍA 
DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, DETERMINE VIGENTE PARA CADA 
CICLO ESCOLAR, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 124 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN.

VII.- A ENTREGAR OPORTUNAMENTE POR CADA PLAN DE ESTUDIOS LA INFORMACIÓN DE INICIO Y TÉRMINO DE 
CADA TETRAMESTRE DEL CONTROL ESCOLAR ANTE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR Y EL 
DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 105 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN.

VIII.- A CONTAR CON MOBILIARIO, MATERIAL DIDÁCTICO, BIBLIOGRÁFICO, EQUIPO GENERAL Y DE CÓMPUTO CON 
CONEXIÓN A INTERNET NECESARIO PARA EL CORRECTO DESARROLLO DE SUS ACTIVIDADES EDUCATIVAS Y DE 
CONTROL ESCOLAR.

TERCERO.- LA INSTITUCIÓN DEBERÁ FORMAR PARTE DEL “CONSEJO ESTATAL PARA LA PLANEACIÓN DE LA EDUCACIÓN 
SUPERIOR”, EN ATENCIÓN A SUS FUNCIONES Y REQUERIMIENTOS DE PARTICIPACIÓN A TRAVÉS DEL PLAN ESTATAL 
INTEGRAL PARA EL DESARROLLO DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR (PEIDES), EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO 106 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN. 

CUARTO.- LA INSTITUCIÓN DEBERÁ MENCIONAR, EN LA DOCUMENTACIÓN QUE EXPIDA Y PUBLICIDAD QUE HAGA, 
SU CALIDAD DE INCORPORADA AL SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL, LA FECHA Y NÚMERO DE ESTE ACUERDO DE 
RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS QUE LE OTORGA EL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, EN 
TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 54 TERCER PÁRRAFO Y 56 TERCER PÁRRAFO DE LA LEY GENERAL 
DE EDUCACIÓN Y 123 Y 127 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN. 

QUINTO.- EL PRESENTE RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS ES PARA EFECTOS EMINENTEMENTE 
EDUCATIVOS, POR LO QUE EL PARTICULAR PRESTADOR DEL SERVICIO C. LIC. RICARDO ROJAS MEI Y LA INSTITUCIÓN 
“CENTRO CULTURAL UNIVERSITARIO DE GUACHOCHI”, QUEDAN OBLIGADOS A OBTENER DE LAS AUTORIDADES 
COMPETENTES TODOS LOS PERMISOS, DICTÁMENES Y LICENCIAS QUE PROCEDAN CONFORME A LOS ORDENAMIENTOS 
APLICABLES Y SUS DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS.

SEXTO.- EL PARTICULAR PRESTADOR DEL SERVICIO EDUCATIVO C. LIC. RICARDO ROJAS MEI Y LA INSTITUCIÓN “CENTRO 
CULTURAL UNIVERSITARIO DE GUACHOCHI”, EN UN TÉRMINO NO MAYOR A 6 MESES, DEBERÁN REGISTRAR EL PLAN 
DE ESTUDIOS OBJETO DEL PRESENTE ACUERDO, ANTE LA DIRECCIÓN GENERAL DE PROFESIONES DE LA SECRETARÍA 
DE EDUCACIÓN PÚBLICA DEL PODER EJECUTIVO FEDERAL, EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 19 DE 
LA LEY PARA LA COORDINACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR, CON LA FINALIDAD DE QUE SUS EGRESADOS PUEDAN 
OBTENER LA CÉDULA PROFESIONAL.

SÉPTIMO.- EL PARTICULAR PRESTADOR DEL SERVICIO EDUCATIVO C. LIC RICARDO ROJAS MEI Y LA INSTITUCIÓN “CENTRO 
CULTURAL UNIVERSITARIO DE GUACHOCHI”, DEBERÁN PRESENTAR ANTE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA 
Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, EL REGLAMENTO ACADÉMICO INTERNO PARA SOMETERLO 
A SU APROBACIÓN DENTRO DE LOS 20 DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA OBTENCIÓN DEL RECONOCIMIENTO Y EN 
CASO DE MODIFICACIONES 30 DÍAS ANTES DE LA TERMINACIÓN DEL CICLO ESCOLAR.
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OCTAVO.- LOS ALUMNOS DE LAS “LICENCIATURA EN CRIMINOLOGÍA”,  “LICENCIATURA EN PSICOLOGÍA INDUSTRIAL” 
Y “LICENCIATURA EN PEDAGOGÍA BILINGÜE”, QUE IMPARTA LA INSTITUCIÓN “CENTRO CULTURAL UNIVERSITARIO DE 
GUACHOCHI”, DEBERA CUMPLIR CON EL SERVICIO SOCIAL, EN LOS TÉRMINOS DEL PLAN Y PROGRAMAS DE ESTUDIO. 
ASÍ COMO EN LO DISPUESTO POR EL CAPÍTULO NOVENO DE LA LEY DE PROFESIONES PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
EL QUE NO SERÁ MENOR DE SEIS MESES, NI MAYOR DE UN AÑO. PARA QUE LOS ALUMNOS REALICEN SU SERVICIO 
SOCIAL, DEBERAN HABER CURSADO AL MENOS EL SETENTA POR CIENTO DE LAS ASIGNATURAS O CRÉDITOS DEL 
PLAN DE ESTUDIOS RECONOCIDO. 

NOVENO.- EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS Y CUMPLIENDO LAS CONDICIONES SEÑALADAS EN LOS ARTÍCULOS 93 
FRACCIÓN XXX DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; 159 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN, 
Y 9 Y 10 DE LA LEY DE PROFESIONES PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA,  “CENTRO CULTURAL UNIVERSITARIO DE 
GUACHOCHI”, PODRÁ OTORGAR EL TITULO DE LICENCIATURA A LOS ALUMNOS QUE SATISFAGAN LOS REQUISITOS 
LEGALES Y HAYAN ACREDITADO EL TOTAL DE LAS ASIGNATURAS DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA: “LICENCIATURA 
EN CRIMINOLOGÍA”, “LICENCIATURA EN PSICOLOGÍA INDUSTRIAL” Y “LICENCIATURA EN PEDAGOGÍA BILINGÜE”; 
QUE OPTEN POR UNA DE LAS ALTERNATIVAS QUE PARA TAL EVENTO, PROPORCIONEN LAS NORMAS DE CONTROL 
ESCOLAR VIGENTES Y EL REGLAMENTO INSTITUCIONAL AUTORIZADO POR EL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN 
E INCORPORACIÓN DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA.

DÉCIMO.- EL TITULO DE LICENCIATURA QUE OTORGUE Y LOS CERTIFICADOS QUE EXPIDA LA INSTITUCIÓN “CENTRO 
CULTURAL UNIVERSITARIO DE GUACHOCHI”, RESPECTO DE LAS LICENCIATURAS AQUÍ RECONOCIDAS, DEBERÁN SER 
PRESENTADOS ANTE EL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, PARA QUE EN EL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO, 
SEAN AUTENTICADOS Y VALIDADOS, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 18 DE LA LEY PARA LA COORDINACIÓN DE LA 
EDUCACIÓN SUPERIOR Y 159 TERCER PÁRRAFO DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN.

DÉCIMO PRIMERO.- LA INSTITUCIÓN “CENTRO CULTURAL UNIVERSITARIO DE GUACHOCHI”, DEBERÁ SOLICITAR LA 
AUTORIZACIÓN OPORTUNAMENTE AL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN DE LA SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, CUANDO ORGANICE EL EVENTO PARA 
EL OTORGAMIENTO DEL TITULO DE LA LICENCIATURA CONFORME AL REGLAMENTO INSTITUCIONAL AUTORIZADO, A FIN 
DE QUE LA AUTORIDAD EDUCATIVA SANCIONE Y DESIGNE, SI ASÍ LO CONSIDERA PERTINENTE, UN REPRESENTANTE 
QUE FUNGIRÁ, EN SU CASO, COMO SINODAL EN DICHA APLICACIÓN. 

DÉCIMO SEGUNDO.- ADEMÁS DE LA CALIDAD ACADÉMICA, EFICIENCIA Y OPORTUNIDAD DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS, 
ESTOS HABRÁN DE PRESTARSE DE TAL FORMA QUE OFREZCAN:

I.-  SUFICIENCIA, CALIDAD, SEGURIDAD E HIGIENE, FUNCIONALIDAD Y PERTINENCIA DE LAS INSTALACIONES 
EDUCATIVAS. 

II.- INCREMENTO Y OPORTUNA REPOSICIÓN DEL EQUIPAMIENTO, CON REFERENCIA ESPECIAL A LAS DOTACIONES 
DE LIBROS Y REVISTAS, INSTRUMENTOS, SUSTANCIAS DE LABORATORIO Y TALLERES, ASÍ COMO EQUIPO DE 
COMPUTACIÓN, DEPORTES Y OTROS RELATIVOS AL PLAN DE ESTUDIOS. 

III.- PREVISIÓN DE SERVICIOS DE APOYO Y ORIENTACIÓN A LOS ESTUDIANTES CON RELACIÓN A LOS SERVICIOS 
DE LA SALUD INTEGRAL, EN PARTICULAR A LA PREVENCIÓN DE LA FARMACODEPENDENCIA, DEL ALCOHOLISMO Y 
ENFERMEDADES DE CARÁCTER TRANSMISIBLE.

IV.- FINANCIAR Y ORGANIZAR, DIRECTAMENTE O COORDINAR CON INSTITUCIONES Y ORGANISMOS EDUCATIVOS 
ESTATALES Y MUNICIPALES, CONGRESOS, SEMINARIOS, EXPOSICIONES, EVENTOS CULTURALES Y CONCURSOS DE 
CARÁCTER EDUCATIVO, CIENTÍFICO, CULTURAL Y ARTÍSTICO. 

DÉCIMO TERCERO.- LA INSTITUCIÓN “CENTRO CULTURAL UNIVERSITARIO DE GUACHOCHI”, QUEDA OBLIGADA A 
CONTINUAR CON LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO EDUCATIVO A AQUELLOS GRUPOS DONDE SUS MIEMBROS DISMINUYAN 
EL MÍNIMO DE DOCE.
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DÉCIMO CUARTO.- EL PARTICULAR PRESTADOR DEL SERVICIO EDUCATIVO C. LIC. RICARDO ROJAS MEI A TRAVÉS DE 
“CENTRO CULTURAL UNIVERSITARIO DE CD. GUACHOCHI”, DEBERÁ INFORMAR POR ESCRITO AL DEPARTAMENTO 
DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN, DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, EN CASO DE LA SUSPENSIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO EDUCATIVO DE LOS PLANES DE 
ESTUDIOS AQUÍ RECONOCIDOS, EN UN PLAZO DE 90 DÍAS ANTES DE LA TERMINACIÓN DEL CICLO ESCOLAR, ASÍ COMO 
HACER ENTREGA DE LOS ARCHIVOS CORRESPONDIENTES, NO DEJANDO CICLOS, GENERACIONES Y OBLIGACIONES 
INCONCLUSAS O PENDIENTES POR CONCLUIR.

DÉCIMO QUINTO.- EL RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL QUE AMPARA EL PRESENTE ACUERDO PARA LOS 
PLANES Y PROGRAMAS DE ESTUDIO DEL TIPO SUPERIOR, NIVEL LICENCIATURA DENOMINADOS “LICENCIATURA EN 
CRIMINOLOGÍA”, “LICENCIATURA EN PSICOLOGÍA INDUSTRIAL” Y “LICENCIATURA EN PEDAGOGÍA BILINGÜE” TIENEN 
VIGENCIA A PARTIR DEL 01 DE AGOSTO DE 2013. 

DÉCIMO SEXTO.- EL PRESENTE ACUERDO PODRÁ SER REVOCADO POR LA AUTORIDAD EDUCATIVA, EN TÉRMINOS 
DE LO QUE DISPONEN LOS ARTÍCULOS 169 FRACCIÓN III DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN Y 76 FRACCIÓN II DE 
LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN, CUANDO LA INSTITUCIÓN INCURRA EN ALGUNA INFRACCIÓN DE LAS CONTENIDAS 
EN LOS ARTÍCULOS 168 DE LA LEY ESTATAL REFERIDA Y 75 Y 77 DE LA LEY GENERAL INDICADA. ASÍ MISMO, CUANDO 
HAYAN DEJADO DE SATISFACERSE LOS REQUISITOS QUE JUSTIFICAN EL RECONOCIMIENTO, COMO LO MENCIONA EL 
ARTÍCULO 13 FRACCIÓN XXVIII DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN. 

DÉCIMO SÉPTIMO.- LOS ASPECTOS NO PREVISTOS EN EL PRESENTE ACUERDO, LOS RESOLVERÁ LA SECRETARÍA 
DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, CONFORME A DERECHO Y POR 
MEDIO DE SUS AUTORIDADES COMPETENTES.        

ARTÍCULO TRANSITORIO

ÚNICO.- ESTE ACUERDO ENTRARÁ EN VIGOR AL DÍA SIGUIENTE DE SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO.

POR LO TANTO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE, CIRCULE Y SE LE DÉ EL DEBIDO CUMPLIMIENTO.

DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIH., A LOS 26 DÍAS 
DEL MES DE FEBRERO DE 2014.

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE 
JÁQUEZ. Rúbrica.

SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

SECRETARIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE. ING. PABLO ESPINOZA FLORES. Rúbrica.

-0-
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ACUERDO NÚMERO SECyD-008/2014, QUE EMITE EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL AL PLAN Y PROGRAMAS DE ESTUDIOS DEL 
TIPO SUPERIOR, NIVEL LICENCIATURA DENOMINADO: “LICENCIATURA EN ENFERMERÍA”, QUE IMPARTE EL PLANTEL 
EDUCATIVO “UNIVERSIDAD DE DURANGO”, PROPIEDAD DE “FOMENTO EDUCATIVO Y CULTURAL FRANCISCO DE 
IBARRA, A.C.” UBICADO EN  LA CIUDAD DE  CHIHUAHUA, CHIHUAHUA.

LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
CHIHUAHUA, ASISTIDO DEL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, RAYMUNDO ROMERO MALDONADO, Y DEL 
SECRETARIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE, ING. PABLO ESPINOZA FLORES, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES CONFERIDAS Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 93, 151 Y 153 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; ARTÍCULOS 10, 11, 25 FRACCIÓN VII Y 29 FRACCIONES I, II, III, V, X, XV Y XVII DE LA LEY 
ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; ARTÍCULOS 2° FRACCIÓN II, 6° FRACCIÓN I, 8, 13 
FRACCIÓN XXVIII, 25, 28, 31, 96, 97, 98, 104, 105, 106, 120, 121, 122, 123, 124, 125 Y 127 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN; 
ARTÍCULOS 1°, 7°, 10, 14 FRACCIÓN IV, 21 SEGUNDO PÁRRAFO, 28, 30, 47, 54, 55, 56 SEGUNDO PÁRRAFO, 57, 58 Y 
60 DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN; ARTÍCULO 7°, 8°, 9° Y 10 FRACCIONES II Y III DE LA LEY DE PROFESIONES 
PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA; ARTÍCULOS 1°, 2°, 3°, 16, 17, 18 Y 19 DE LA LEY PARA LA COORDINACIÓN DE LA 
EDUCACIÓN SUPERIOR; DICTA EL PRESENTE ACUERDO AL TENOR DE LOS SIGUIENTES:

C O N S I D E R A N D O S:

I.-  QUE CON FECHA 28 DE JULIO DE 2011, EL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN DE LA SECRETARÍA 
DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, RECIBIO LA SOLICITUD DE 
FECHA 02 DE MARZO DE 2011, LA PERSONA MORAL “FOMENTO EDUCATIVO Y CULTURAL FRANCISCO DE IBARRA, 
A.C.”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE LEGAL LA C. ARQUITECTA CLAUDIA ELIZABETH NEVÁREZ AGUILAR, 
PARA RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS PARA EL PLAN Y PROGRAMAS DE ESTUDIOS DEL TIPO 
SUPERIOR, NIVEL LICENCIATURA DENOMINADO: “LICENCIATURA EN ENFERMERÍA”, PARA SER IMPARTIDO EN CICLO 
SEMESTRAL Y MODALIDAD ESCOLARIZADA, A TRAVÉS DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA “UNIVERSIDAD DE DURANGO”, 
UBICADA EN CALLE LUIS ECHEVERRÍA ÁLVAREZ, NÚMERO 205, COLONIA UNIDAD PRESIDENTES, C.P. 31210, EN CIUDAD 
CHIHUAHUA, CHIHUAHUA.

II.- QUE QUEDÓ DEBIDAMENTE ACREDITADA LA LEGAL EXISTENCIA DE LA PERSONA MORAL “FOMENTO EDUCATIVO 
Y CULTURAL FRANCISCO DE IBARRA, A.C.”, SEGÚN COPIA CERTIFICADA DEL ACTA CONSTITUTIVA QUE OBRA EN EL 
EXPEDIENTE DEL PLANTEL, CON NÚMERO 898, VOLUMEN DOCE, A FOJA 93, DE FECHA 11 DE FEBRERO DE 1992, 
OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. JESÚS CISNEROS SOLÍS, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 24, EN EJERCICIO PARA LA 
CIUDAD DE DURANGO, DURANGO, INSCRITA BAJO EL NÚMERO 160, A FOLIOS 160, DEL LIBRO 1, DE LA SECCIÓN CUARTA, 
DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE LA CIUDAD DE DURANGO, ESTADO DE  DURANGO.  

III.- QUE LA C. ARQUITECTA CLAUDIA ELIZABETH NEVÁREZ AGUILAR, ACREDITÓ LA PERSONALIDAD JURÍDICA 
CON LA QUE COMPARECE MEDIANTE COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 10002, VOLUMEN 475, 
DE FECHA 6 DE FEBRERO DE 2009, OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. VÍCTOR EMILIO ANCHONDO PAREDES, NOTARIO 
PÚBLICO NÚMERO VEINTINUEVE, EN EJERCICIO PARA EL DISTRITO JUDICIAL MORELOS, DE CIUDAD CHIHUAHUA, CHIH., 
DONDE SE LE CONFIRIÓ UN MANDATO Y PODER GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS Y ACTOS DE ADMINISTRACIÓN 
A NOMBRE DE LA PERSONA MORAL “FOMENTO EDUCATIVO Y CULTURAL FRANCISCO DE IBARRA, A.C.”.

IV.- QUE MEDIANTE INFORME NÚMERO 653/2011, DE FECHA 21 DE JULIO DE 2011, LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN 
MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR DE LA  SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO 
DE CHIHUAHUA, DICTAMINÓ QUE LA INSTITUCIÓN CUENTA CON EL PLAN Y PROGRAMAS DE TIPO SUPERIOR, NIVEL 
LICENCIATURA DENOMINADOS: “LICENCIATURA EN ENFERMERÍA”, QUE FUE REVISADO POR LA SECRETARÍA TÉCNICA 
DEL CONSEJO ESTATAL PARA LA PLANEACIÓN  DE LA EDUCACIÓN  SUPERIOR (COEPES) Y CUMPLEN CON LOS 
PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS POR LA REGLAMENTACIÓN VIGENTE, RECOMENDANDO LA IMPLEMENTACIÓN. 

V.- QUE LA PERSONA MORAL FOMENTO EDUCATIVO Y CULTURAL FRANCISCO DE IBARRA, A.C., POR CONDUCTO DE 
SU REPRESENTANTE LEGAL LA C. ARQUITECTA CLAUDIA ELIZABETH NEVÁREZ AGUILAR, CON FECHA 08 DE JUNIO DE 
2011, SOLICITÓ ANTE EL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, CAMBIO DE DOMICILIO DEL PLANTEL EDUCATIVO, AL 
UBICADO EN CALLE SABINO, NÚMERO 607, DE LA COLONIA GRANJAS, C.P. 31160, EN CIUDAD CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, 
ADJUNTANDO PARA TALES EFECTOS LA DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE CONFORME A LA NORMATIVIDAD EN 
MATERIA DE EDUCACIÓN EN ESTA ENTIDAD FEDERATIVA.
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VI.- QUE DE CONFORMIDAD CON EL DICTAMEN NÚMERO 682/2012, DE FECHA 18 DE JUNIO DE 2012, RECIBIDO POR 
EL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN CULTURA Y DEPORTE, 
CON FECHA 28 DE JUNIO DE 2012, EMITIDO POR LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR, DE LA 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; SE DESPRENDE QUE 
EL PARTICULAR “FOMENTO EDUCATIVO Y CULTURAL FRANCISCO DE IBARRA, A.C.”, PERSONA MORAL PROPIETARIA 
DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA “UNIVERSIDAD DE DURANGO”, CUENTA CON INSTALACIONES EN CONDICIONES 
HIGIÉNICAS, DE SEGURIDAD Y PEDAGÓGICAS ADECUADAS, SUFICIENTES Y FUNCIONALES PARA PROPORCIONAR 
EL SERVICIO EDUCATIVO DE TIPO SUPERIOR, NECESARIO PARA EL CORRECTO DESARROLLO DE SUS ACTIVIDADES 
EDUCATIVAS Y DE CONTROL ESCOLAR EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 121 FRACCIÓN II DE LA 
LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN Y 55 FRACCIÓN II DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN.

VII.- QUE LA PERSONA MORAL “FOMENTO EDUCATIVO Y CULTURAL FRANCISCO DE IBARRA, A.C.”, POR CONDUCTO 
DE SU REPRESENTANTE LEGAL LA C. ARQUITECTA CLAUDIA ELIZABETH NEVÁREZ AGUILAR, ACREDITÓ LA POSESIÓN 
LEGAL DEL INMUEBLE MEDIANTE COPIA CERTIFICADA DE CONTRATO DE ARRENDAMIENTO, DE FECHA 01 DE AGOSTO 
DE 2013, RATIFICADO ANTE LA FE DEL LIC. VÍCTOR EMILIO ANCHONDO PAREDES, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 
VEINTINUEVE, EN EJERCICIO PARA EL DISTRITO JUDICIAL MORELOS, DE CIUDAD CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, INSCRITO 
BAJO EL NÚMERO 6287, A FOLIOS 11, DEL VOLUMEN VIII, DEL LIBRO DE REGISTRO DE ACTOS FUERA DE PROTOCOLO 
DE LA PROPIA NOTARÍA. 

VIII.- QUE EL PLAN Y PROGRAMAS DE TIPO SUPERIOR, NIVEL LICENCIATURA DENOMINADO “LICENCIATURA EN 
ENFERMERÍA”, POR CONSIDERARLO QUE SE RELACIONA CON EL ÁREA DE LA SALUD, FUE SOMETIDO A CONSIDERACIÓN 
DEL COMITÉ INTERINSTITUCIONAL ESTATAL PARA LA FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN DE RECURSOS HUMANOS E 
INVESTIGACIÓN PARA LA SALUD, QUIEN MEDIANTE OFICIO NÚMERO 0110264, DE FECHA 08 DE NOVIEMBRE DE 2011, 
EMITIÓ OPINIÓN TÉCNICA FAVORABLE SOBRE SU OPERATIVIDAD, BAJO LAS SIGUIENTES CONDICIONES, LA VIGENCIA 
DE LA OPINIÓN TÉCNICA ACADÉMICA FAVORABLE ES DE CINCO AÑOS A PARTIR DE LA FECHA DE EXPEDICIÓN, LA 
CUAL NO DETERMINA EL OTORGAMIENTO DE CAMPOS CLÍNICOS YA QUE ES ATRIBUCIÓN DIRECTA Y EXCLUSIVA 
DE LA INSTITUCIÓN DE SALUD, OTORGÁNDOSE LA PRESENTE OPINIÓN PARA UNA MATRÍCULADE 60 ALUMNOS POR 
GENERACIÓN. 

IX.- QUE LA PERSONA MORAL “FOMENTO EDUCATIVO Y CULTURAL FRANCISCO DE IBARRA, A.C.,” Y SU INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA “UNIVERSIDAD DE DURANGO”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE LEGAL LA C. ARQUITECTA  CLAUDIA 
ELIZABETH NEVAREZ AGUILAR, SE COMPROMETE A CUMPLIR CON LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE SEGURIDAD 
ESCOLAR PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA.

X.- QUE LA PERSONA MORAL FOMENTO EDUCATIVO Y CULTURAL FRANCISCO DE IBARRA, A.C., Y SU INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA “UNIVERSIDAD DE DURANGO” ASUMEN EL COMPROMISO DE QUE EL PERSONAL DIRECTIVO Y DOCENTE 
DEL PLANTEL, AJUSTARAN SUS ACTIVIDADES EDUCATIVAS A LO QUE ESTABLECE EL ARTICULO 7° DE LA LEY GENERAL 
DE EDUCACIÓN, ASÍ COMO LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 8° DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN.

XI.-  QUE DE CONFORMIDAD CON LA DOCUMENTACIÓN DEL PERSONAL INTEGRADA  EN EL EXPEDIENTE, EL PARTICULAR 
CUENTA CON EL PERSONAL QUE ACREDITA LA PREPARACIÓN ADECUADA PARA IMPARTIR LAS ASIGNATURAS DE 
LOS PLANES QUE TIENEN A SU CARGO, EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 121 FRACCIÓN I DE LA LEY ESTATAL DE 
EDUCACIÓN Y 21 Y 55 FRACCIÓN I DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN.

XII.-  QUE EL EXPEDIENTE RELATIVO HA SIDO REVISADO Y APROBADO POR EL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E 
INCORPORACIÓN  Y  POR LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR,  AMBAS DE LA SECRETARÍA 
DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA.

POR LO ANTERIOR, HE TENIDO A BIEN EMITIR EL SIGUIENTE:

ACUERDO 

PRIMERO.- SE OTORGA RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS AL   PLAN Y PROGRAMAS DE ESTUDIO 
DEL TIPO SUPERIOR, NIVEL LICENCIATURA DENOMINADO: “LICENCIATURA EN ENFERMERÍA”, QUE SE IMPARTE 
EN CICLOS SEMESTRALES, MODALIDAD ESCOLARIZADA, A TRAVÉS DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA “UNIVERSIDAD 
DE DURANGO”, PROPIEDAD DE LA PERSONA MORAL “FOMENTO EDUCATIVO Y CULTURAL FRANCISCO DE IBARRA, 
A.C.”, EN EL DOMICILIO UBICADO EN CALLE SABINO, NÚMERO 607, DE LA COLONIA GRANJAS, C.P. 31160, EN CIUDAD 
CHIHUAHUA, CHIHUAHUA.
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SEGUNDO.- POR EL RECONOCIMIENTO ANTERIOR EL PARTICULAR “FOMENTO EDUCATIVO Y CULTURAL FRANCISCO 
DE IBARRA, A.C.”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE LEGAL Y LA INSTITUCIÓN “UNIVERSIDAD DE DURANGO”, 
QUEDAN OBLIGADOS:

I.- A SUJETARSE A LA APLICACIÓN DE LOS PLANES Y PROGRAMAS DE ESTUDIO QUE LA SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA RECONOCIÓ POR DETERMINARLOS 
PROCEDENTES.

II.- A FACILITAR Y COLABORAR EN LAS ACTIVIDADES DE EVALUACIÓN, INSPECCIÓN Y VIGILANCIA QUE LA 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA REALICE Y 
ORDENE.

III.- A AJUSTAR A LA APROBACIÓN PREVIA DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN, RESPECTO DEL 
PLANTEL EDUCATIVO, CUALQUIER MODIFICACIÓN O CAMBIO RELACIONADO CON SU DENOMINACIÓN, TURNO DE 
TRABAJO, MODALIDAD, ACTUALIZACIÓN Y CAMBIO DEL PLAN Y PROGRAMAS DE ESTUDIOS, ASÍ COMO ORGANIZACIÓN 
DEL ALUMNADO Y PERSONAL DIRECTIVO, DOCENTE Y TÉCNICO; EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 124 DE LA LEY 
ESTATAL DE EDUCACIÓN.

IV.- A OBTENER UN NUEVO RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS, EN EL CASO DE QUE LA 
INSTITUCIÓN CAMBIE DE DOMICILIO, ESTABLEZCA UNA EXTENSIÓN O APLIQUE UN NUEVO PLAN DE ESTUDIOS, EN 
TÉRMINOS DE LO QUE DISPONEN LOS ARTÍCULOS 55 FRACCIÓN II Y 57 DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN, 16 DE LA 
LEY PARA LA COORDINACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR Y 120 SEGUNDO PÁRRAFO, 124 Y 127 DE LA LEY ESTATAL 
DE EDUCACIÓN.

V.- A PROPORCIONAR UN MÍNIMO DEL CINCO POR CIENTO DE BECAS DEL TOTAL DE LA MATRÍCULA DEL PERÍODO 
ESCOLAR EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 57 DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN Y 124 FRACCIÓN III DE LA LEY 
ESTATAL DE EDUCACIÓN, Y DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES QUE DETERMINE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA.

VI.- A AJUSTAR LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS AL CALENDARIO ESCOLAR QUE LA SECRETARÍA 
DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, DETERMINE VIGENTE PARA CADA 
CICLO ESCOLAR, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 124 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN.

VII.- A ENTREGAR OPORTUNAMENTE POR CADA PLAN DE ESTUDIOS LA INFORMACIÓN DE INICIO Y TÉRMINO 
DE CADA SEMESTRE DEL CONTROL ESCOLAR ANTE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR 
Y EL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y 
DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DER CHIHUAHUA; EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 105 DE LA LEY ESTATAL 
DE EDUCACIÓN.

VIII.- A CONTAR CON MOBILIARIO, MATERIAL DIDÁCTICO, BIBLIOGRÁFICO, EQUIPO GENERAL Y DE CÓMPUTO CON 
CONEXIÓN A INTERNET NECESARIO PARA EL CORRECTO DESARROLLO DE SUS ACTIVIDADES EDUCATIVAS Y DE 
CONTROL ESCOLAR.

TERCERO.- LA INSTITUCIÓN DEBERÁ FORMAR PARTE DEL “CONSEJO ESTATAL PARA LA PLANEACIÓN DE LA EDUCACIÓN 
SUPERIOR”, EN ATENCIÓN A SUS FUNCIONES Y REQUERIMIENTOS DE PARTICIPACIÓN A TRAVÉS DEL PLAN ESTATAL 
INTEGRAL PARA EL DESARROLLO DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR (PEIDES), EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO 106 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN. 

CUARTO.- LA INSTITUCIÓN DEBERÁ MENCIONAR, EN LA DOCUMENTACIÓN QUE EXPIDA Y PUBLICIDAD QUE HAGA, 
SU CALIDAD DE INCORPORADA AL SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL, LA FECHA Y NÚMERO DE ESTE ACUERDO DE 
RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS QUE LE OTORGA EL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, EN 
TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 54 TERCER PÁRRAFO Y 56 TERCER PÁRRAFO DE LA LEY GENERAL 
DE EDUCACIÓN Y 123 Y 127 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN. 

QUINTO.- EL PRESENTE RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS ES PARA EFECTOS EMINENTEMENTE 
EDUCATIVOS, POR LO QUE EL PARTICULAR PRESTADOR DEL SERVICIO “FOMENTO EDUCATIVO Y CULTURAL 
FRANCISCO DE IBARRA, A.C.” Y LA INSTITUCIÓN “UNIVERSIDAD DE DURANGO” QUEDAN OBLIGADOS A OBTENER DE 
LAS AUTORIDADES COMPETENTES TODOS LOS PERMISOS, DICTÁMENES Y LICENCIAS QUE PROCEDAN CONFORME 
A LOS ORDENAMIENTOS APLICABLES Y SUS DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS.
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SEXTO.- EL PARTICULAR PRESTADOR DEL SERVICIO EDUCATIVO “FOMENTO EDUCATIVO Y CULTURAL FRANCISCO DE 
IBARRA, A.C.” Y LA INSTITUCIÓN “UNIVERSIDAD DE DURANGO”, EN UN TÉRMINO NO MAYOR A 6 MESES, DEBERÁN 
REGISTRAR LOS PLANES DE ESTUDIO OBJETO DEL PRESENTE ACUERDO, ANTE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
PROFESIONES DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA DEL PODER EJECUTIVO FEDERAL, EN TÉRMINOS DE LO 
PREVISTO POR EL ARTÍCULO 19 DE LA LEY PARA LA COORDINACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR, CON LA FINALIDAD 
DE QUE SUS EGRESADOS PUEDAN OBTENER LA CÉDULA FEDERAL.

SÉPTIMO.- EL PARTICULAR “FOMENTO EDUCATIVO Y CULTURAL FRANCISCO DE IBARRA, A.C.”, PERSONA MORAL 
PROPIETARIA DE LA INSTITUCIÓN “UNIVERSIDAD DE DURANGO”, POR  CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE LEGAL LA 
C. ARQUITECTA CLAUDIA ELIZABETH NEVÁREZ AGUILAR, DEBERÁ PRESENTAR ANTE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO, EL REGLAMENTO ACADÉMICO INTERNO PARA SOMETERLO A SU 
APROBACIÓN DENTRO DE LOS 20 DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA OBTENCIÓN DEL RECONOCIMIENTO Y EN CASO 
DE MODIFICACIONES 30 DÍAS ANTES DE LA TERMINACIÓN DEL CICLO ESCOLAR.

OCTAVO.- LOS ALUMNOS DE LA “LICENCIATURA EN ENFERMERÍA”, QUE IMPARTA LA INSTITUCIÓN “UNIVERSIDAD DE 
DURANGO”, DEBERÁN CUMPLIR CON EL SERVICIO SOCIAL, EN LOS TÉRMINOS DEL PLAN Y PROGRAMAS DE ESTUDIO, 
ASÍ COMO EN LO DISPUESTO POR EL CAPÍTULO NOVENO DE LA LEY DE PROFESIONES PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
EL QUE NO SERÁ MENOR DE SEIS MESES, NI MAYOR DE UN AÑO. PARA QUE LOS ALUMNOS REALICEN SU SERVICIO 
SOCIAL, DEBERÁN HABER CURSADO AL MENOS EL SETENTA POR CIENTO DE LAS ASIGNATURAS O CRÉDITOS DEL 
PLAN DE ESTUDIOS RECONOCIDO.

NOVENO.- EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS Y CUMPLIENDO LAS CONDICIONES SEÑALADAS EN LOS ARTÍCULOS 93 
FRACCIÓN XXX DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; 159 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN, Y 9 
Y 10 DE LA LEY DE PROFESIONES PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA, LA “UNIVERSIDAD DE DURANGO”, PODRÁ OTORGAR 
TÍTULO DE LICENCIATURA A LOS ALUMNOS QUE SATISFAGAN LOS REQUISITOS LEGALES Y HAYAN ACREDITADO EL 
TOTAL DE LAS ASIGNATURAS DE LOS PLANES DE ESTUDIOS DE: “LICENCIATURA EN ENFERMERÍA”; QUE OPTEN POR 
UNA DE LAS ALTERNATIVAS QUE PARA TAL EVENTO, PROPORCIONEN LAS NORMAS DE CONTROL ESCOLAR VIGENTES 
Y EL REGLAMENTO INSTITUCIONAL AUTORIZADO POR EL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN DE 
LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA.

DÉCIMO.- LOS TÍTULOS QUE OTORGUE Y LOS CERTIFICADOS QUE EXPIDA LA  INSTITUCIÓN “UNIVERSIDAD 
DE DURANGO”, RESPECTO DE LA LICENCIATURA AQUÍ RECONOCIDA, DEBERÁN SER PRESENTADOS ANTE EL 
DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE 
DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, PARA QUE EN EL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO, SEAN AUTENTICADOS 
Y VALIDADOS, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 18 DE LA LEY PARA LA COORDINACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR 
Y 159 TERCER PÁRRAFO DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN.

DÉCIMO PRIMERO.- LA “UNIVERSIDAD DE DURANGO”, DEBERÁ SOLICITAR LA AUTORIZACIÓN OPORTUNAMENTE 
AL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE 
DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, CUANDO ORGANICE EL EVENTO PARA EL OTORGAMIENTO DEL TITULO 
CONFORME AL REGLAMENTO INSTITUCIONAL AUTORIZADO, A FIN DE QUE LA AUTORIDAD EDUCATIVA SANCIONE Y 
DESIGNE, SI ASÍ LO CONSIDERA PERTINENTE, UN REPRESENTANTE QUE FUNGIRÁ, EN SU CASO, COMO SINODAL EN 
DICHA APLICACIÓN. 

DÉCIMO SEGUNDO.- ADEMÁS DE LA CALIDAD ACADÉMICA, EFICIENCIA Y OPORTUNIDAD DE LOS SERVICIOS 
EDUCATIVOS, ESTOS HABRÁN DE PRESTARSE DE TAL FORMA QUE OFREZCAN:

I.- SUFICIENCIA, CALIDAD, SEGURIDAD E HIGIENE, FUNCIONALIDAD Y PERTINENCIA DE LAS INSTALACIONES 
EDUCATIVAS. 

II.- INCREMENTO Y OPORTUNA REPOSICIÓN DEL EQUIPAMIENTO, CON REFERENCIA ESPECIAL A LAS DOTACIONES 
DE LIBROS Y REVISTAS, INSTRUMENTOS, SUSTANCIAS DE LABORATORIO Y TALLERES, ASÍ COMO EQUIPO DE 
COMPUTACIÓN, DEPORTES Y OTROS RELATIVOS AL PLAN DE ESTUDIOS. 

III.- PREVISIÓN DE SERVICIOS DE APOYO Y ORIENTACIÓN A LOS ESTUDIANTES CON RELACIÓN A LOS SERVICIOS 
DE LA SALUD INTEGRAL, EN PARTICULAR A LA PREVENCIÓN DE LA FARMACODEPENDENCIA, DEL ALCOHOLISMO Y 
ENFERMEDADES DE CARÁCTER TRANSMISIBLE.
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IV.- FINANCIAR Y ORGANIZAR, DIRECTAMENTE O COORDINAR CON INSTITUCIONES Y ORGANISMOS EDUCATIVOS 
ESTATALES Y MUNICIPALES, CONGRESOS, SEMINARIOS, EXPOSICIONES, EVENTOS CULTURALES Y CONCURSOS DE 
CARÁCTER EDUCATIVO, CIENTÍFICO, CULTURAL Y ARTÍSTICO. 

DÉCIMO TERCERO.- LA INSTITUCIÓN “UNIVERSIDAD DE DURANGO”, QUEDA OBLIGADA A CONTINUAR CON LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO EDUCATIVO A AQUELLOS GRUPOS DONDE SUS MIEMBROS DISMINUYAN EL MÍNIMO DE 
DOCE.

DÉCIMO CUARTO.- EL PARTICULAR “FOMENTO EDUCATIVO Y CULTURAL FRANCISCO DE IBARRA, A.C.”, A TRAVÉS 
DE LA “UNIVERSIDAD DE DURANGO”, DEBERÁ INFORMAR POR ESCRITO AL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN 
E INCORPORACIÓN, DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA, EN CASO DE LA SUSPENSIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO EDUCATIVO DEL PLAN DE ESTUDIOS AQUÍ 
RECONOCIDO, EN UN PLAZO DE 90 DÍAS ANTES DE LA TERMINACIÓN DEL CICLO ESCOLAR, ASÍ COMO HACER ENTREGA 
DE LOS ARCHIVOS CORRESPONDIENTES, NO DEJANDO CICLOS, GENERACIONES Y OBLIGACIONES INCONCLUSAS O 
PENDIENTES POR CONCLUIR.

DÉCIMO QUINTO.- EL RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL QUE AMPARA EL PRESENTE ACUERDO PARA LOS PLANES Y 
PROGRAMAS DE ESTUDIO DEL TIPO SUPERIOR, NIVEL LICENCIATURA DENOMINADO “LICENCIATURA EN ENFERMERÍA” 
TIENE VIGENCIA A PARTIR DEL DÍA PRIMERO DE AGOSTO DE 2012.

DÉCIMO SEXTO.- EL PRESENTE ACUERDO PODRÁ SER REVOCADO POR LA AUTORIDAD EDUCATIVA, EN TÉRMINOS 
DE LO QUE DISPONEN LOS ARTÍCULOS 169 FRACCIÓN III DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN Y 76 FRACCIÓN II DE 
LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN, CUANDO LA INSTITUCIÓN INCURRA EN ALGUNA INFRACCIÓN DE LAS CONTENIDAS 
EN LOS ARTÍCULOS 168 DE LA LEY ESTATAL REFERIDA Y 75 Y 77 DE LA LEY GENERAL INDICADA. ASÍ MISMO, CUANDO 
HAYAN DEJADO DE SATISFACERSE LOS REQUISITOS QUE JUSTIFICAN EL RECONOCIMIENTO, COMO LO MENCIONA EL 
ARTÍCULO 13 FRACCIÓN XXVIII DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN. 

DÉCIMO SÉPTIMO.- LOS ASPECTOS NO PREVISTOS EN EL PRESENTE ACUERDO, LOS RESOLVERÁ LA SECRETARÍA 
DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, CONFORME A DERECHO Y POR 
MEDIO DE SUS AUTORIDADES COMPETENTES.

ARTÍCULO TRANSITORIO

ÚNICO.- ESTE ACUERDO ENTRARÁ EN VIGOR AL DÍA SIGUIENTE DE SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO.

POR LO TANTO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE, CIRCULE Y SE LE DÉ EL DEBIDO CUMPLIMIENTO.

DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE  CHIHUAHUA, CHIH., A LOS 26 DÍAS 
DEL MES DE FEBRERO DEL 2014.

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE 
JÁQUEZ. Rúbrica.

SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

SECRETARIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE. ING. PABLO ESPINOZA FLORES. Rúbrica.

-0-
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FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO
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No. DE
LICITACIÓN

NOMBRE DE LA
OBRA

TRABAJOS A 
EJECUTAR

VISITA A LA OBRA
FECHA LIMITE

PARA ADQUIRIR
LAS BASES

APERTURA DE
PROPOSICIONES

FECHA ESTIMADA
DE INICIO

PLAZO DE 
EJECUCIÓN

CAPITAL 
CONTABLE 

REQUERIDO

SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y OBRAS PÚBLICAS
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ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE CHIHUAHUA
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SERVICIOS DE SALUD DE CHIHUAHUA
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PODER JUDICIAL
SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO

EL LICENCIADO GABRIEL HUMBERTO SEPÚLVEDA REYES, SECRETARIO GENERAL DEL SUPREMO 
TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, HACE CONSTAR Y CERTIFICA: QUE 
EN EL LIBRO DE ACTAS DE ACUERDOS PLENARIOS DEL AÑO DOS MIL CATORCE, EN LA 
CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN EXTRAORDINARIA PÚBLICA CELEBRADA EL TREINTA Y UNO DE 
ENERO DE DICHO AÑO, BAJO EL NÚMERO 5, OBRA EN SU PARTE CONDUCENTE, EL SIGUIENTE 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

“ACUERDO QUE FIJA LA COMPETENCIA MATERIAL Y TERRITORIAL DE LAS SALAS DEL SUPREMO TRIBUNAL 
DE JUSTICIA Y ESTABLECE LAS BASES PARA LA ASIGNACIÓN DE ASUNTOS DE SU COMPETENCIA.

A N T E C E D E N T E S

Derivado de una política judicial implementada desde hace algunas décadas, se ha pretendido lograr una I. 
descentralización en el ejercicio de la jurisdicción que permita hacer realidad la exigencia constitucional 
de administrar justicia de manera pronta, completa e imparcial.

Lo anterior motivó, en su oportunidad, la creación de las Salas Civil y Penal Regionales con residencia en II. 
ciudad Juárez, mediante acuerdo número 10, adoptado por el Pleno del Supremo Tribunal de Justicia del 
Estado, bajo el punto G, correspondiente a asuntos generales en la sesión del veintiséis de agosto de dos 
mil cinco, en el que además, se fijó la competencia material y territorial de ambas.

Mediante acuerdo número 18, adoptado por el Pleno del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, bajo el III. 
punto G, correspondiente a asuntos generales en la sesión del veintiuno de octubre de dos mil cinco, se 
determinó la competencia material y territorial, así como la residencia de las salas regionales en ciudad 
Juárez.

En sesión plenaria extraordinaria del cinco de noviembre de dos mil siete, se crearon dos salas penales IV. 
regionales con sede en Ciudad Juárez, Chihuahua, adicionales a la ya existente, con similares lineamientos 
que en materia de competencia y jurisdicción determinó el Pleno del Supremo Tribunal de Justicia, en la 
aludida sesión del veintiuno de octubre de dos mil cinco, para el funcionamiento de las salas regionales 
de la señalada localidad.

Así mismo, por acuerdo adoptado por el Pleno del Supremo Tribunal de Justicia, en sesión ordinaria pública V. 
de diez de septiembre de dos mil trece, se crearon las Salas Civil y Penal Regionales, con residencia en 
Hidalgo del Parral.

Con base en lo anterior y además:

C O N S I D E R A N D O

1.-  Que de conformidad con los antecedentes narrados, se ha proveído respecto a la competencia territorial, material 
y residencia, de las Salas Regionales con sede en ciudad Juárez.

2.-  Que se ha determinado la competencia material y la residencia de las salas regionales creadas al amparo del 
acuerdo de diez de septiembre de dos mil trece, sin embargo, se hace necesario determinar la competencia 
territorial de estas.
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3.-  Que se estima necesario precisar que las salas, tanto centrales como regionales, del Supremo Tribunal de Justicia 
tendrán competencia en todo el territorio del Estado.

4.-  Derivado de lo anterior, y atendiendo a la existencia de los acuerdos que fijaron la competencia material y territorial 
de las salas regionales con residencia en Ciudad Juárez, es menester pronunciarse sobre su modificación.

5.-   Que de la estadística judicial de los asuntos tramitados por las salas del Supremo Tribunal de Justicia durante el 
año de 2013, se advierte que, por cuanto hace a la materia penal, se resolvieron un total de 1,235 expedientes, 
de los cuales, en promedio, a cada sala tocó conocer de 130 asuntos; y, en cuanto a la materia civil, se radicaron 
un total de 6,750 asuntos, correspondiendo el conocimiento a cada sala de un total de 675 expedientes.

6.-  Que existe la necesidad de equilibrar las cargas de trabajo en las distintas salas del Supremo Tribunal de 
Justicia. 

7.-  Que para cumplir con la exigencia de la impartición de una justicia pronta, completa, imparcial y cercana al 
justiciable, es necesario determinar un sistema de distribución de asuntos con base primordialmente territorial.

8.-  Que resulta imperativo señalar los distritos judiciales cuyos asuntos se asignarán, preferentemente, a las salas 
regionales, atendiendo a un criterio zonal que obedece a razones de tipo territorial, demográfico y de vías de 
comunicación terrestres. Lo anterior, sin perjuicio de que atendiendo a la necesidad de compensación de cargas 
puedan remitirse a las salas centrales y viceversa.

9.-   Que se debe precisar el lugar en que se han de realizar las audiencias de salas colegiadas, cuando participe el 
magistrado de la Sala Penal Regional con sede en Hidalgo del Parral. Lo cual no resulta necesario para el caso 
de las salas regionales con sede en ciudad Juárez, en virtud de que éstas, al ser un número de tres, conforman 
una sala colegiada.

10.- Que se deben señalar las reglas para la sustitución en casos de impedimentos o excusas.

Por lo anteriormente expuesto y de conformidad con los artículos 38 y 50, fracción II, ambos de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial del Estado, al ser facultad del Pleno determinar la competencia territorial, material, así como la 
residencia de las salas; se toman los siguientes:

ACUERDOS

PRIMERO.- Todas las salas del Supremo Tribunal de Justicia ejercerán jurisdicción en todo el territorio del Estado.

SEGUNDO.- La Sala Civil Regional con residencia en ciudad Juárez y la Sala Civil Regional con residencia en Hidalgo 
del Parral, tendrán competencia en los asuntos del ramo civil.

TERCERO.- La Salas Penales Regionales con residencia en ciudad Juárez y la Sala Penal Regional con residencia 
en Hidalgo del Parral, tendrán competencia en los asuntos del ramo penal.

CUARTO.- Para la asignación de asuntos a las Salas Regionales con residencia en ciudad Juárez, se preferirán 
aquellos que correspondan a los distritos Bravos y Galeana. 

QUINTO.- Para la asignación de asuntos a las Salas Regionales con residencia en Hidalgo del Parral, se preferirán 
aquellos que correspondan a los distritos Hidalgo, Andrés del Río, Arteaga, Camargo, Jiménez y Mina. 
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SEXTO.- Lo dispuesto en los acuerdos cuarto y quinto, será sin perjuicio de que, derivado de las necesidades de 
compensación de cargas de trabajo, puedan turnarse a distinta sala los expedientes correspondientes a los 
distritos a que los mismos se refieren.

SÉPTIMO.- La celebración de audiencias de salas colegiadas en donde participe la Sala Penal Regional con residencia 
en Hidalgo del Parral, tendrán lugar en la ciudad de Chihuahua, independientemente del magistrado que la 
presida. Lo anterior, sin perjuicio de que la sala colegiada acuerde lo contrario.

OCTAVO.- En caso de excusa o recusación del titular de una sala regional, se aplicarán las siguientes reglas:
Cuando solo exista una sala del ramo correspondiente, el conocimiento del asunto pasará a la a) 
primera sala central de la materia que corresponda.
En caso de existencia de varias salas regionales de igual ramo con residencia en un mismo lugar, b) 
el conocimiento del asunto pasará a la siguiente sala regional de la materia que corresponda, y 
solo en el caso de que la totalidad de los magistrados integrantes de las salas regionales resulten 
impedidos, pasará el asunto a las salas centrales y se aplicarán las reglas del artículo 64 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado.
Solo cuando la totalidad de los magistrados de las salas centrales de un ramo resulten impedidos c) 
para conocer de un asunto, este pasará a la sala regional que corresponda de acuerdo con el sistema 
de compensación de cargas de trabajo que al efecto se establezca.

NOVENO.- Se instruye al Presidente del Supremo Tribunal de Justicia, que provea lo necesario para el debido 
cumplimiento del presente acuerdo.

DÉCIMO.- Cualquier cuestión que surja en relación al presente acuerdo, así como las situaciones no previstas por 
éste, serán resueltas provisionalmente por el Presidente y en definitiva por el H. Pleno del Supremo Tribunal 
de Justicia del Estado.

UNDÉCIMO.- Publíquese este acuerdo en el Periódico Oficial del Estado.

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado 
de Chihuahua.

SEGUNDO. Se dejan sin efecto todas las disposiciones adoptadas por el Pleno del Supremo Tribunal de Justicia que 
se opongan al presente acuerdo.

TERCERO. Las salas del Supremo Tribunal de Justicia que hayan prevenido respecto de algún asunto, continuarán 
con el conocimiento del mismo hasta su conclusión definitiva.

ASI, POR UNANIMIDAD DE VOTOS LO RESOLVIO EL PLENO DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL 
ESTADO.” - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
ES COPIA FIEL Y CORRECTA SACADA DE SUS ORIGINALES QUE TUVE A LA VISTA, LA QUE DEBIDAMENTE 
COTEJADA Y SELLADA SE COMPULSA EN TRES FOJAS UTILES, PARA SU PUBLICACIÓN POR UNA SOLA 
VEZ EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO. SE AUTORIZA Y FIRMA EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA, 
CHIH., A LOS VEINTIÚN DÍAS DEL MES DE MARZO DE DOS MIL CATORCE. DOY FE.  - - - - - - - - - - - - - - - - - 

LIC. GABRIEL HUMBERTO SEPÚLVEDA REYES
Rúbrica
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PRESIDENCIA MUNICIPAL CHIHUAHUA, CHIH.
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No. DE
LICITACIÓN
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EJECUCIÓN

CAPITAL
CONTABLE
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No. DE
LICITACIÓN

NOMBRE DE LA OBRA VISITA A LA OBRA
FECHA LÍMITE PARA

ADQUIRIR LAS
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APERTURA DE 
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FECHA 
ESTIMADA DE

INICIO 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN

CAPITAL
CONTABLE

REQUERIDO
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PRESIDENCIA MUNICIPAL CUAUHTÉMOC, CHIH.

CONVOCATORIA NACIONAL DE OBRA PÚBLICA
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PRESIDENCIA MUNICIPAL URIQUE, CHIH.

NUMERO
DE

CONCURSO

DESCRIPCION
DE LA OBRA

LUGAR,
FECHA Y

HORA DE LA
VISITA A LA

OBRA

LUGAR,
FECHA Y

HORA DE LA
JUNTA

ACLARATORIA

FECHA
LIMITE
PARA

ADQUIRIR
LAS

BASES

LUGAR, FECHA Y
HORA DEL ACTO

DE
PRESENTACION
Y APERTURA DE

PROPUESTAS

FECHA
ESTIMADA

DEL INICIO Y 
TERMINO DE

LA OBRA

CAPITAL 
CONTABLE 

MINIMO



PERIÓDICO OFICIAL Sábado 22 de marzo del 2014.1314  

LUIS JAIME GONZALEZ 800-20-22-24
-0-

GONZÁLEZ.

19 FEBRERO

CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS.

OCTAVO CIVIL

MARTINA ELIZABETH MARTÌNEZ CHAIREZ 899-22-24 
-0-
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INVERNADERO SAN JUANITO 801-20-22-24
-0-

CRUZ HERNANDEZ ORTEGA 804-20-22-24
-0-

GONZÁLEZ.

19 FEBRERO

OSCAR ROJERO LOPEZ 934-22-24
-0-
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FERNANDO MOLINA ACUÑA 905-22-24
-0-

HUMBERTO HERRERA VILLA 943-22-24
-0-

REYES ESTRADA HERNANDEZ 909-22-24
-0-

ELISABETH ENNS FRIESEN 895-22-24
-0-

Segundo
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MONICA YADIRA RUIZ VILLANUEVA 950-22-24
-0-

MARCO ANTONIO FLORES 944-22-24
-0-

CARLOTA ARMENDARIZ RUBIO 894-22-24
-0-

YOLANDA ARTEAGA RIVAS 902-22-24
-0-
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CORNELIUS BANMAN HIEBERT 896-22-24
-0-

MARIA BALBINA SIMONS TORRES 941-22-24
-0-

ANA ELENAL I C . ARELLANO

DISTRITO

ANA ELENAL I C . ARELLANO

DISTRITO

ANA ELENAL I C . ARELLANO

DISTRITO

ANA ELENAL I C . ARELLANO

DISTRITO

GRACIELA BORJAS SEGOVIA 904-22-24
-0-

JUAN CARLOS TERRAZAS PORRAS 901-22-24
-0-
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JOSE HUMBERTO TREJO MONREAL 903-22-24
-0-

ROLANDO CARLOS COZZA CAPODAGLI       948-22-24
-0-

MARTHA CECILIA ALVARADO 912-22-24
-0-

VILLARREAL.

MARIA DE JESUS SANCHEZ 910-22-24
-0-

LA ADSCRITA

LIC.

SEGUNDO
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LA SEGUNDA

LICENCIADA MARÍA

DONACIANO IBARRA VALADEZ 926-22-24
-0-

VERONICA EDELMIRA PARRA  936-22-24-26
-0-
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MARIA GUADALUPE LLAVEN 938-22-24
-0-

2014.

GERARDO SIQUEIROS TARANGO 940-22-24
-0-
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M

CELSO RUIZ DOMINGUEZ 897-22-24
-0-

JOSE EDUARDO QUIÑONEZ 898-22-24
-0- 

JOSE LUIS BREMER GONZALEZ 949-22-24
-0-
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MOISES MONTILLO ROSAS 937-22-24
-0-

ARTURO RANGEL OLIVARES 942-22-24-26
-0-
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RAUL JIMENEZ JURADO 952-22-24-26
-0-

CARLOS FRANCISCO PRIEGO 939-22-24
-0-

JOSE GUADALUPE VILLALOBOS 951-22-24
-0-
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BOBINAS DEL SUR, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE 882-21-24-27
-0-
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ALFONSO ACOSTA BUSTILLOS 578-16-20-24
-0-

MARIA DEL SOCORRO ARANA 778-20-22-24
-0-
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CONSTRUCTORA IGUALAMA 653-18-21-24
-0-

JOSE DE LA LUZ MALDONADO 1007-24-26
-0-

MARZO DEL 2014

HERNANDEZ.

ERIKA JANETH PEREZ 1061-24-26
-0-
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DORA GONZALEZ ARMENTA 994-24-26
-0-

RAUL RICARDO CAMACHO 1006-24-26
-0-

ISIDRO ARANA SANCHEZ 1008-24-26
-0-

RUBEN TARANGO RISK 993-24-26-28
-0-
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CELSO AGUIRRE CRUZ 992-24-26-28
-0-

12. 2014.12. 2014.

JUANA SOTO GALAN 995-24-26
-0-

2014
TERCERO CIVIL

WONG.
ANGEL ORTIZ LOYA 1059-24-26

-0-
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GUACHOCHI
SUFRAGIO

LEGALES A QUE HAYA LUGAR
DEL 2014.

FLORES.

THALIA ELIZABETH NAVARRO 1060-24-26
-0-

MARCIAL FONTES GONZALEZ 991-24-26-28
-0-
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PORFIRIO VILLALOBOS PALMA 1063-24-26
-0-

LIC. EUGE

GLORIA MARTHA REYES 1011-24-26
-0-

R E M A T E *

existe un

LUNA APODERADO
juicio ORDINARIO

VIVIENDA PARA LOS

2014.

SÉPTIMO DE LO CIVIL

JORGE RENE MONTOYA 1046-24-26
-0-
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AVISO NOTARIAL:

En Acta 21 del Libro 1 (I) de Registro de Actos Fuera 
de Protocolo, YO, LICENCIADO FERNANDO ULLOA 
RODRÍGUEZ, Notario Público Número Cuatro para este 
Distrito Hidalgo, hago constar que compareció el señor 
BALTAZAR ESPINOZA BURCIAGA como único y universal 
heredero y albacea a iniciar el trámite de la Testamentaria a 
bienes del finado Don RAMÓN ESPINOZA BURCIAGA y la 
Intestamentarìa a bienes de la finada señora MARÍA CARMEN 
VILLALOBOS PALMA DE ESPINOZA. - - - - - - - - - - - - -
Manifestando que reconocen la validez del testamento, acepta 
la herencia, y acepta el cargo de albacea conferido, mismo que 
protesta su fiel y legal desempeño y procederá a la formación 
del inventario de los bienes de la herencia. - - - - - - - - - - - - -
Lo anterior en términos de los Artículos 633 y 634 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado en Vigor. - - - - - - - - - -  

EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO CUATRO
LIC. FERNANDO ULLOA RODRÍGUEZ

Rúbrica

MARIA CARMEN VILLALOBOS 1048-24-26

-0-

AVISO NOTARIAL:

En Acta 11 del Libro 1 (I) de Registro de Actos Fuera 
de Protocolo, YO, LICENCIADO FERNANDO ULLOA 
RODRÍGUEZ, Notario Público Número Cuatro para este 
Distrito Hidalgo, hago constar que compareció: La señora 
RAMONA NÚÑEZ NAVA, como descendiente, a iniciar 
el trámite de la Intestamentaria a bienes de los finados 
señores RICARDO NÚÑEZ ALVÍDREZ y MARÍA NAVA 
RODRÍGUEZ. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Lo anterior para quienes se consideren con derecho a la 
herencia, que para hacerlo valer deberán comparecer ante el 
Suscrito Notario en la Calle Ojinaga #11 en Hidalgo del Parral, 
Chihuahua, en horas de oficina dentro de los 3 días hábiles 
siguientes al de la última publicación a acreditarlo. - - - - - - -
Lo anterior en términos del Artículo 634 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en Vigor. - - - - - - - - -  

EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO CUATRO
LIC. FERNANDO ULLOA RODRÍGUEZ

Rúbrica

RICARDO NUÑEZ ALVIDREZ 1049-24-26
-0-

AVISO NOTARIAL:

En Acta 5 del Libro 1 (I) de Registro de Actos Fuera de 
Protocolo, YO, LICENCIADO FERNANDO ULLOA 
RODRÍGUEZ, Notario Público Número Cuatro para este 
Distrito Hidalgo, hago constar que comparecieron: Los 
señores MAXIMILIANO URBINA DURÁN y ROSA CANO 
GONZÁLEZ y/o ROSA GONZÁLEZ, ambos en su carácter 
de cesionarios de los señores ÁNGEL URBINA DURÁN 
y LIBRADO URBINA DURÁN, a iniciar el trámite de la 
Intestamentaria a bienes de la finada señora ESTER URBINA 
DURÁN Y/O ESTHER URBINA DURÁN. - - - - - - - - - - - - -
Lo anterior para quienes se consideren con derecho a la 
herencia, que para hacerlo valer deberán comparecer ante el 
Suscrito Notario en la Calle Ojinaga #11 en Hidalgo del Parral, 

Chihuahua, en horas de oficina dentro de los 3 días hábiles 
siguientes al de la última publicación a acreditarlo. - - - - - - - 
Lo anterior en términos del Artículo 634 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en Vigor. - - - - - - - - - - - -

EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO CUATRO
LIC. FERNANDO ULLOA RODRÍGUEZ

Rúbrica

ESTER URBINA DURAN 1050-24-26
-0-

AVISO NOTARIAL:

En Acta 36 del Libro 1 (I) de Registro de Actos Fuera 
de Protocolo, YO, LICENCIADO FERNANDO ULLOA 
RODRÍGUEZ, Notario Público Número Cuatro, para éste 
Distrito Hidalgo, hago constar que compareció el señor 
ANASTACIO CHÁVEZ DUARTE como apoderado de los 
señores JUAN CARLOS Y MARÍA MONICA ambos de 
apellidos TINAJERO PEDROZA a iniciar el trámite de la 
Intestamentaria a bienes de los finados señores Don JESÚS 
TINAJERO GARCÍA Y Doña  MARÍA ELENA PEDROZA 
MANRIQUEZ. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Lo anterior para quien(es) se considere (n) con derecho a la 
herencia, que para hacerlo valer deberán comparecer ante el 
Suscrito Notario en la Calle Ojinaga #11 en Hidalgo del Parral, 
Chihuahua, en horas de oficina dentro de los 3 días hábiles 
siguientes al de la última publicación a acreditarlo. - - - - - - -
Lo anterior en términos del Artículo 634 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en Vigor. - - - - - - - - - - - -

EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO CUATRO
LIC. FERNANDO ULLOA RODRÍGUEZ

Rúbrica

JESUS TINAJERO GARCIA 1051-24-26
-0-

AVISO NOTARIAL:

En Acta 37 del Libro 1 (I) de Registro de Actos Fuera 
de Protocolo, YO, LICENCIADO FERNANDO ULLOA 
RODRÍGUEZ, Notario Público Número Cuatro para este 
Distrito Hidalgo, hago constar que comparecieron los señores 
LILIA ELENA, PATRICIA, DANIEL y NORMA ANGELICA 
todos de apellidos ACOSTA CARRILLO como únicos y 
universales herederos y legatarios y la señora LILIA ELENA 
ACOSTA CARRILLO como albacea a iniciar el trámite de la 
Testamentaria a bienes de la finada Doña MARÍA ELENA 
CARRILLO OGAZ y me exhiben la partida de defunción y el 
testimonio del Testamento de la Autora de la Sucesión. - - - -
Manifestando que reconocen la validez del testamento, 
aceptan la herencia, los legados y el cargo de albacea 
conferido y protesta su fiel y legal desempeño y procederán 
a la formación del inventario de los bienes de la herencia. -
Lo anterior con fundamento en el Artículo 633 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en Vigor. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO CUATRO
LIC. FERNANDO ULLOA RODRÍGUEZ

Rúbrica

MARIA ELENA CARRILLO 1052-24-26

-0-
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AVISO NOTARIAL:

En Acta 10908 del Libro X de Registro de Actos Fuera 
de Protocolo, YO, Licenciado FERNANDO ULLOA 
RODRÍGUEZ, Notario Público Número Siete, para éste 
Distrito Hidalgo, hago constar que compareció la señora 
CATALINA CRUZ MUELA por sus propios derechos, y como 
apoderada de su padre el señor RAMON CRUZ SANCHEZ 
a iniciar el trámite de la Intestamentaria a bienes de la finada 
señora Doña GUADALUPE MUELA DIAZ. - - - - - - - - - - -
Lo anterior para quien(es) se considere (n) con derecho a la 
herencia, que para hacerlo valer deberán comparecer ante 
el Suscrito Notario en la Calle Vicente Guerrero #1 en Santa 
Bárbara, Chihuahua, en horas de oficina dentro de los 3 días 
hábiles siguientes al de la última publicación a acreditarlo. -
Lo anterior en términos del Artículo 634 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en Vigor. - - - - - - - - - - - -

EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO SIETE
LIC. FERNANDO ULLOA RODRÍGUEZ

Rúbrica

GUADALUPE MUELA DIAZ 1053-24-26
-0-

LICENCIADO

JUZGADO

CIUDAD

JUAN CARLOS VALDEZ PEREZ 1045-24-26
-0-

2013.

VICTOR CHIHUAHUA CARBAJAL 1043-24-26-28
-0-
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RODRIGUEZ.

INDICADOS POR ELINDICADOS POR EL
JUDICIAL DEL ESTADO

2013.

ESTEBAN MIRELES RODRIGUEZ 1041-24-26-28
-0-

KARMEN GABRIELA CARDENAS 1044-24-26-28
-0-
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CIVIL

SERGIO SALVADOR ONTIVEROS 1042-24-26-28
-0-

ANA LUISA TAPIA 1039-24-26-28
-0-

ROSA EMMA LOYA 1037-24-26
-0-
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MIGUEL ANGEL PULIDO 1020-24-26
-0-

FIDEL DEL RIO DEL RIO 1038-24-26
-0-

DEZ CARO

OSCAR HUMBERTO GUZMAN 1040-24-26-28
-0-

GLORIA ALARCON BARRON 1080-24-26
-0-
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DEL 2014.

EFECTOS LEGALES

RUBRICAS.- DOY FE.----
LICENCIADA

TEOFILA CHAIREZ GOMEZ 1023-24-26
-0-

ROSENDO DIAZ SIGALA 1062-24-26
-0-

JUAN MENDEZ MORENO 1022-24-26
-0-

CARLOS SERGIO LOPEZ 1077-24-26
-0-
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ANTONIO QUEZADA CHAVEZ 1028-24-26-28
-0-

EXTENSION INMOBILIARIA 1071-24-27-31
-0-

CARO.

ENERO DEL 2014.

MARIA LOURDES RODRIGUEZ 1027-24-26
-0-

LICENCIA

MARIA DURAN MARTINEZ 1047-24-26
-0-
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EXTENSION INMOBILIARIA 1070-24-27-31
-0-

EXTENSION INMOBILIARIA 1069-24-27-31
-0-
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MANUEL ALVIDREZ ROMERO 1036-24-26
-0-

PROYECTOS INMOBILIARIOS 1073-24-33
-0-

IDALIA PEREZ CRUZ 1035-24-26
-0-
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RDOS

RERO DEL 2014.

LOURDES FLORES SALAMANCA 1033-24-26
-0-

CESAR GERARDO BUSTILLOS 1034-24-26
-0-
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DICIEMBRE DEL 2013.

GUERRERO MARTINEZ.

LUIS EDUARDO MADRID 1076-24-26
-0-

MTRO. JAVIER HUMBERTO

EL

EFECTIVO; NO REELECCIÓN
A T E N T A M E N T E:

OFELIA HERNANDEZ TREVIZO 1075-24-26
-0-

Presidencia Municipal
Santa Isabel, Chih.

RODRIGUEZ.

OSCAR ALEJANDRO CHAVEZ 1078-24-26
-0-

CONSUELA ELODIA DOMINGUEZ 1079-24-26
-0-
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GONZÁLEZ.

CTAVO CIVIL

JUAN JOSE VILLA 1095-24-26
-0-

INMOBILIARIA 2003 1089-24-26
-0-

A T E N T A M E N T E
EFECTIVO; NO

RAMON SILVA JUAREZ 1012-24-26
-0-

OPERADORA DE CIUDAD JUAREZ 1090-24
-0-
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JUANA EUGENIA GUTIERREZ TORRES  1032-24-26-28
-0-

JESUS FRANCISCO CARRILLO GOZALEZ  1031-24-26-28
-0-
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MARCOS ENCINAS SEGOVIA  1030-24-26-28

-0-

JORGE VALENTÍN ROJO MONTES  1029-24-26-28

-0-
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OMAR S. LOYA BACA  1024-24-26-28

-0-

MARIA AMANDA CARRASCO ARVIZO 1025-24-26-28

-0-

SOCORRO MOLINA MARQUEZ   1056-24-26

-0-
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EDICTO DE EMPLAZAMIENTO

PRODUCTOS FORESTALES SIERRA GRANDE  1057-24-26-28
-0-

UBALDO VILLALOBOS PONCE DE LEÓN  1026-24-26-28
-0-
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LETICIA RAMOS MÁRQUEZ  1055-24-26
-0-

CARLOS ALBERTO MALACARA MORALES  1058-24-26

-0-
DOMITILA GONZALEZ ZAMBRANO 972-24-26

-0-

Presidencia Municipal
Casas Grandes, Chih.
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INOCENTE CARRILLO LOPEZ 1116-24-26
-0-
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PROYECTOS INMOBILIARIOS DE CULIACAN 1117-24-25-26
-0-
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MARTIN LOPEZ MONTAÑEZ 964-23-24-25

-0-

GUADALUPE CEBALLOS PIÑON 975-23-24-25

-0-

DIANA SOTO NUÑEZ 976-24-26

-0-

Presidencia Municipal
Casas Grandes, Chih.

Presidencia Municipal
Casas Grandes, Chih.
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PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO

Calle 4ª. No. 3013, C.P. 31050
Teléfonos 429-33-00 Ext. 15823

Chihuahua, Chih.

Costo del Ejemplar $ 32.38

Costo de la Suscripción anual                              $1,953.09
(Del 1ro. de enero al 31 de diciembre)

Costo de la Suscripción semestral                           $976.54
(Del 1ro. de enero al 30 de junio)
(Del 1ro. de julio al 31 de diciembre)

Publicación de otras resoluciones o 
documentos conforme a la Ley, por 
renglón. 

Anexo que exceda de 96 páginas $32.55

Balances, cortes de caja y demás 
publicaciones similares.

Página completa $796.73

Media página $398.36

Periódico Oficial y Anexo en formato 
digital c/ejemplar
Todo mas un 4% universitario

Horario de Oficina de Lunes a Viernes de 9:00 a.m. a 15:00 hrs.

$6.41

$23.74

AVISO

IMPORTANTE

Al público en general.

Se les informa que la recepción de edictos a publicar es de la siguiente 
manera:

Para publicar el miércoles se recibirán edictos hasta el jueves de la 
semana anterior a la publicación.

Para publicar el sábado se recibirán edictos hasta el martes de la 
misma semana.

El horario de oficina es de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes.

El pago de publicaciones debe realizarse en cualquiera de las oficinas 
de Recaudación de Rentas en el Estado.

Se les informa lo anterior para los efectos consiguientes.

Gobierno del Estado
Libre y Soberano de Chihuahua

P e r i ó d i c o  O f i c i a l

LIC. LUIS IVAN ORTEGA ORNELAS
ENCARGADO

PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

RESPONSABLE DEL CONTENIDO DE ESTA EDICION: LA SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO

EDITADO EN LOS TALLERES GRAFICOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

Calle 4ª. No. 3013, C.P. 31050, Col. Santa Rosa

Teléfonos (614) 429-33-00 Ext. 15823 

VIA ELECTRONICA: PORTAL DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

www.chihuahua.gob.mx

LIC. LUIS IVAN ORTEGA ORNELAS
ENCARGADO

* Edición electrónica con carácter oficial.
   (a partir del 30 de junio del 2013)


